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S U M A R I O

Presidencia 

del Consejo fie Ministros

Ord :-n dixytnnewio que el O-wüté de
. JHrocción de la participación &spaño- 
:;$í’í eb la Exposición Universal 4? 
New York , qwedte integrado pee' los 
avñ^rai que se mencionan en la mis
ma. Página 700.

Ministerio de Justicia

Orden concediendo a la Junta Directiva  
del Colegio Notarial} de Catmuna 
autorización para renovar la cuenta 
de crédito abierta a su nombre e »  
eZ Banco de España. —Página 700.

Otra prorrogando por un año la situar 
ción de excedencia concedida a don 
José María Angulo Pérez, Notario

' ie  Pola de Lena.-—Página 700.

Ministerio de Hacienda  
y Economía

Orden disponiendo como ha de quedar
compuesta la Comisión liquidadora 
del C msejo Letmnilvo U n if ic a d ¡ le

f la Exportación Agrícola„ — Página 
701.

Otrós disponiendo una revisión de los 
funcionarios perlina cantas a los 
rer'm.ptiisos de 1023 y siguientes que 
continuaron en ,sus puestos p <r ser 
estimados insustituibles en sus acti
vidades, para determinar si su situar 
ción ha de mantwi*#%e o anularse.—  
Página 701.

Otra d: clando normas complemcn i ariete 
pata las Administraciones especiólas 
¿0 urbmm y eolaree iucrntr

tados, Así como para las Admmistrgr 
dones jm<yvint;>aks de Propiedades y 
Conírilmción Territorial, a fin  de 
regular H servicio de incautación y 
administración por el Estado ele f inr 
cas urbanas.- -Págma 701.

Otra creando una SéetAón especial, ads
crita a la Dirección General de P ro - 
phed>ades y Contribución Territorial, 
«e m la  dea&mitáá&ún 4e uAdmfrrt#tri*'«
ción especial de fincas urbanas y so
lareis por el Estado en Cataluña'*, 
con Zofs* normas que se indican. — 
Página 702.

üontinuación del Estado letra A. 
expresivo de los gastas qu*>, se ®i*v 
tortean durante el cuarto trimestre 
dél ejercicio económico de 1933, con 
destino a  las obligaciones que en el 

' mismo se especifican non lo demás 
que se detalla.-—Página 705.

Ministerio de la Gobernación

Orden nombrando asimilados a la car 
tegoria que a cada uno se le con* 
signa del Cuerpo dé Seguridad (<?* 
U .) a los señores que ee expresan.—  
Página 711.

Otra concediendo eZ ingreso en ¿a Sec
ción da Ordewtríras oí Cebo Ramón 
Garda Percdez.— Página 711.

Otra disponiendo que ¿os Tenientes Co
roneles dom. Mauricio García Escurra
y don CU Oñc-tc pasen a ejer
cer la -.\;rión £e la < fuerzas u-i* 
bañas de ¿Adrid y Barcelona res
pectivamente.- —Página 711.

Otra dispomendo cwisc baja definiti
va, en di Cuervo de Seguridad (G> ti
po C iv il), por ignorarse su paradero^ 
el Agente de tercera ola,se dar José 
Hernández SwUttno.—Págm a 7IX

Otra íd.y id., id., p #* 'fallecimiento ei 
Agente de segunda ciase don A n to
nto Potados García.— Página 711.

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Orden acepta,rulo la dimisión de su car? 
go al Delegado dél Concejo Nacióáal''

aáscrü.os a la Dvivyaeiar Le^  ri
te ¿a de Murcia que queda suprimir 
da. 'Página 712.

Otras nombrando a señores que se 
expresan Habilitados propietario® y 
mp&sntes del
las provincias de Albacete y 'Vélei* 
cía.— Página 712;

Otrá dictando RegZmnmto por-.étJquéT 
se ha de regir para su desewvolvv* 
miento, la Oficina. Técnica de Cona* 
trucción.— Página 712.

Otra disponiendo que vedo -si personal
1 y material que presta -^vAcio de 

transportes en la Subsecretaría de 
Sanidad, Centros u Organimismos 
que de Búa dependan pos? a a depen
der directamente de la Sección de 
Tra sportes  de Intendencia General 
do Sanidad Oivü,- -Púg^iz, 714.

.Ministerio de Comunicaciones y 
.Transportes

Órdén disponir .id» la sepe**.<*■ m defir 
n i ! ' i f ?. '
el escak\bhi de las funcioiuvrkte de| 
Olimpo Av rr'(lég"vi-js que se retaftev. 
fian.— Página TIík

Ministerio de Agricultura

Qrden disponiendo gne él JMogfsdo <M
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'$>&pmrtamentQ de Agrior/i• i<t 1 y 
; Imam, don Patela Gil Pe 
Jurisdicción ©w él expr/eiPo to go 
fe provincia de Castellón son Jo 
mismas facultades concea ,fe* vara, 
aquélla, — Página  715.

p ir a  i d í s L ,  (á.f de C">Aaá F  > *o\
£\mé Zúñiga Amzah</a o i,} *■? ^  * 

risdicción en el expv'joodo carga ji 
la provincia So Badajos, con las mis-

ma& facultades concedidas paira 
aquello. -Página  7Ü5.

O r>'ar.. 'igrobmid « \á 0 to
%rha(lon a cor  * » n  *c n r > 5o-
r/te «tos que har id cte o-
í E *> c'\°migos del Reo ti i n om
pac toion en Jl epupo <° c v
toc 1 >íítf? 5*0 contrae el ártico A i A
to* D ecreto -de 7 de Oró ah: *- Ae 19-56, 
Página 715.

Adralntgtraciíta.. Central
B'.:-í>t-í»a t  Economía. - -  Dentro. 00»

eteA de Contratación de Moneda, -~ 
FíA -<(¿í> é-s cambios do divisas soa* 
tranjerm  pasa el d%a de la fecha., ~~ 
Pá g\riW, 715,

AN EXO  U N ICO
Subastas., — Edición. —  Requisitorias 

Página 715.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN

E x cm o  Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el artíieuílo tence.ro del D e
creto de 14 de septiembre último, re
lativo a  la  concurrencia de España a 
$& Exposición Universad - de Nueva 
STowk ido 1939, astfia Presiiddeiücia del 
Consejo de M inistros se ha servido 
pj^ponor que el Comité de diré etc ion 
Se da participación española en la re- 
ferida Exposición Universal de Nue
va York, quedo integrado por los se
ñores siguientes:

Fres Miente: don Manuel Sánchez A r
eas, Subsecretario de Propaganda.

Vocales: Don Gonzalo Diégue-z Re- 
$k>nd¡Gf Jietfe do lia. Sección de Am éri- 
cm por 64 Ministerio de Estado,

D o n  liaureano Stocihiez Gallego, D-i- 
eeiotor generail de los Registros, por 
#1 de Justicia.

p o n  Luis Uaieaisia,, por el de Deten. 
m. Nacionaüi.

Don Alcázar Huertas, Director ge- 
Itoer&l de lo Contencioso del Estado, 
gK>r el de Hacienda y  Economía.

(Don José Jgnacio de AJberti .y G ó 
mez, je fe  de la Sección de Orden. Pú
blico, por el de la Gobernación.

Don Francisco Gal! y  Fabra, Direcu - 
toa* generali d.e Bellas Arte®, por el de 
InstruoeiónFúíhlica

Don Antonio Gómez Zapatero; por 
®a de Obras Públicas,

Don M áximo Mever Dópuz, por el 
de Comunicación.eis y  Tra m ^rte-s.

Don Juan BAhaque K«¡yi * rago-sa, 
por <e/l de Trabajo y  y sis i1 cutoAn Moví-ai 

¡Don José Ru.A de- Lerna y O? < y:,a, 
Ingeniero Agrónomo.. por  el .to A gd~ 
cuilitura, y  

Secretario, (km. Alfredo Baueie 
Do digo a V . EL para, su conocim ien

to y  efectos.
:Barfcékm&, %t do noviembre de 1938.'

J. NEGRXN
íSeñOUGa^ ■ '

MINISTERIO DE JUSTICIA
O R D E N E S

Ilm o. Sr.; Solici t a  ;por la Junta 
directiva del Colegio Notaria cié Ca
taluña, con fecha 2 de tos corrientes 
y 'en eumpDimiienjto de .lo acordado por 
iia misma en su sesión de 17 del «pa
sado mes die cxcitubre, la oornespondíen- 
-tie autorización de la Junta de Patro
nato de la Mutualidad Notarial para 
llevar a efecto con el Banco de Es
paña la renovación de la cuenta de 
crédito que en 15 de Febrero- de 1937 
filié abierta en dicho establecimiento 
a nombre del mencionado Colegio por 
el '©nitonj-oeis Comité Diineiotiv-o del mis
ino, cediendo a imperativas necesida
des de aquel momento de la vida na
cional, a las cuales, obedeció- asimis-mo 
la creación de didho Comité, que ha- 
bíia die suistituir en sus funciones a la 
Junta directiva del Colegio Notarial 
de Cataluña, garantizándola con la 
imitad aproximada de los valores que 
en éste existían ée la propiedad ¡de la 
Mutualidad Notarial, y cuya' apertura 
de ■ cuenta de crédito fué autorizada 
por los Gobiernos de la República y 
do la Generalidad;

Atendiendo que, de conformidad, con 
e>l artíioullo 15 y concordantes del Ane
xo X del vigente Reglamento del No
tariado, aunque oarresponde a ta Jnn 
tía de Faitiromaitio de dieílm .Miuitiu-a-lidad, 
.cuya represenración ostenta el Direc
tor general de los Registros y del No
tariado, corno Pireisidente de ia misma 
por disposición del artículo 14 del ci
tado Anexo den. Reglamento, la fa
cilidad die proponer a este Ministerio 
®a conoeísión a ia Junta díreotiva del 
Colegio .Notarial de Cataluña de la 
autorizaición por ésto solicitada, es 
notorio que en los presentes momen
tos no puede toivnuiliarse por la repe - 
tida Juanta de Patronato la oportuna 
propuesta/ya quef formando parte de 
•ella los Decanos ¿e 'los Colegios No~. 
tariales de Madrid, Valencia y Alba- 
oeie, adeimiás deTi da Cataluña, cuyo

trasiiai'io a a^ta c-aipiiaí para celebrar 
la reunión oportuna .de la expresada 
Junta con aquélla finalMiad ofrecería 

' dificultades casi insuperables. •
Esue Ministerio; a propuesta de .V. 

1^ como Preisidieiiite d-e ;la. misma-, tía 
tenido a bien conceder a la Junta di
rectiva del Colegio Notar i aü d.e Cata
luña la auitorlzaidióm que ha soliicltado 
para ¡renovar lia cuenta, de crédito 
abierta a su nombre en ‘el Banco Ue 
España y a quie ante® se hace referen.. 
cia; si bien,, de conformidad con I® 
que la mencionada Junta de Patrona
to acordó ¡en su sesión del 2 5 de sep 
tiembre de 1-937 y que fué trasladado 
aí Decano d-el Colegio Notarial á$ Ca
taluña por O-ildien de la Prcs-idemcia de 
la repetida-Junta de Patronato de fe
cha 4. de Octubre siguiente, contmuia- 
rá absteniéndose la e-Radio Junta di
rectiva de hacer pago algf.ui-0 con car - 
go a IOíB fondos olrtonidos por la pig- 
noraciíón de valores de la Mutualidad 
Notarial en tanto no se Ja. autorice- 
expresamente para- ello,, y pro-curando- 
dar inmediato- c\iiv4piimi-e.ii¡to a lo- de
más que en la preeitoda Orden se &  
interesaba.

Do que digo a V.. I, p&m su conoci
miento y efectos opo-r-tunon

Barcelona, 18 de Novtoiníhre de 1938, 
RAMON GONZALEZ PENA 

Iilmo, Sr. Director- general de los Re
gistros y d-dl Notariado, Presiidente 
de -lia Junta de Patronato de la Mu
tualidad Nofcariab Baucolona.

Xlmo. Sr;: En vista, de lo; solicitado 
ip-or ñon José María Angiiilo Pérez, 
Notario de Pola, de Lena, deoiarado e-n 
la situaieíon de exicedenoía voluiita-riá» 
ipor plazo d¡e un. año, por  üxcompa- 
tiJbiüüidad con otro cargo, ei« virtud da 
Orden, de esto Ministerio tía 30 cíe No. 
vi-eambre dei .pagado año. y  a quien se 
reseiuto el -derecho de reingresar en el 

'servicio aic.tívo por Notarla-de'segunda 
oíase pertenacien-to &il Colegio Nota- 
rM  de Oviedo w\ tomutnar el indicado 
pazo, y visto asteísmo que el solicto • 
tánt-e confínala deaemfpeftanidó etl cargo 
incoirn|patífbi,%
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VM0 mnolbion. él artfieuáo 110 dei 
v%cmo Reglamento éel Notariado, 

Este. Ministerio ha tenido a  bioa 
gKroa-rogar por un año m situación en 
que fjzé declaradlo efi señor Angudo 
Pérez por Orden ministerial de 30 d# 
noviecmtore dei año úiltkiio y por ¡a 
misaría oauea-, reservándole igualmen
te efc derecho a  reingresar en «1 sor- 
vicio activo, ai finalizar dicho plazo, 
|*>r Notaría de segunda oíase, perte
neciente al Colegio Notarial! de Oviedo.

(Lo que digo a V. L para  au cono- 
OtoLiouto y ©feo ios consiguientes. 

Baroedona, 18 de noviembre de 1938» 
RAMON GONZALEZ PENA

Bfenfe 8r. DixooU*r Genoral de los Ra  
gM ro» y  dei Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMÍA

ORDENES

Ilm o. Sr.: A cordado por la Superi
te la d  «l traslado a  Barcelona daj ds- 
gaScSlio del Consejo Levantino Unificas, 
do íd© la  £*Kpoa1taüüón Aurícula,, ti cola 
^ado en  lU^uidaolión por Orden de 
te te  De©¡att>^^
«odo y &tandK> •nísoesaírüso ‘refortmsar en su 
oon-seeueiicte te ‘Oomiisión Liqu id ad ora 
aucaxigada de llegar a  cabo las tareas 
filadas en dicha Orden

Hiato Mnósteriio se Oda servido dispo
ner quie la CourLiwlán Liquidadora as 
canuponigta de un dotagado die la IWreo 
Odón GenerBH de Comercio, coano Pre- 
stó to te; o*a proifieQor (mercantil al ser
vicio de ilta Hacienda Pública, y el Prs 
«ideóte o un dele^giaido del CLU.EA.

Le que cmi undeo a  V /1 . para »u 
oonaeSmiento y efectos,

BoiHielpaa 17 de Noviembre de 1938
P.

v m m m iQ  d d e  t o r r e s
Runo. Sr. Director General de Comer» 

ció.

Ilmos. S res.: L a necesidad de aten
A*r diversos servicios de esto Minia» 
torio que, ¡por su complejidad e ims- 
partencia se hallaban ejicoaneudados a 
ftmeionarios a^paciaJ mente capacita 
dos pora ello y qufc pem raadn de edad 
ventea óbhgado& a incoqporaxsa a li
las como psirteescienfai* a los reeo*- 
Ufes»* de 1M& y tegmento» aecaeojé 
tebsrssaar dai d i Defensa NacícnsJ Ja

continuación en sus puestos de trabaja 
atigusnos de ello», por ser estima-dea 

insustituibles en sus actividades; mas 
como pudiera darse el caso de que las 
cincuns tancias que determinaron la so 
lücituKi y concesión de excepción hu
bieran vanado, se hace preciso que, 
de modo periódico,, se lleve a cabo una 
revisión de tales situaciones para 4o» 
term inar si éstas han "de mantenerse 
o anuíame.

Ein su virtittá cote Ministerio, en 
uso da tea facultades que te estóa 
conferido» se ha servido disponer 
que por los Directores generales y je 
fe» d$ las Dependencias Centrales y 
Proviociale» así como por los de loa 
Organismos O Stetüdiatdos que die él da- 
penden «a rematan,, im/emuaám/enáe, y 
por p itoena vesz «o él pta&o mAxiimo da 
cinco días a p artir da te publicación 
de la presente Orden on la GACETA 
DE LA REPtSBGLJOA, relaciones de 
Iqs funcionarios que, viniendo obliga* 
dos a  ioooi^or&rse a fiüas y aiend» 
útiles para  todo setrvicio militar, ha
yan sido deoterados insustituibles en 
sus puestos dé trabajo, con indicación 
de la focáis en que fué concedida te 
©xcespción, motivos detallados que te 
aconsejaron y necesidad dé continuar, 

manítenimiento de te 
misma- /

En aque51os coso» en que haya des- 
aparecido te causa o circunstancias 
que motivó la excepción, se pondrá en 
conocimiento del Ministerio de Defen
sa, en ejecución de las órdenes que a  
este respecto tiene cuidadas.

Lo», fimcionariots que, habieníio sido 
¿aclaradoe opte» para servicios auxi- 
lioirefi, ae hallen, por redamación da 
este Departamento, prestándolos en 
8uw lugares do traibajo, continuarán 
on su actual situación, en tanto ésta 
no se modifique por el Ministerio de 
Defensa Nacional, no debiendo figurar 
en lias redaciones que se interesan.

Lo digo a W . 71. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 21 de novieimjbre de 1938.
F. MENDOEZ ASPE

Hiño». Sres. Suiboecretarioo da Hacien
da y Economía.

I lm o . Sr.: En uso de las facultades 
« n a  ia  eatiai aoniaridas por tea Decr*. 
ImMLterea da 37 da Saptiambr* da 
lldA y 4 da Junio y 3 da Saptiebubra 
da ¿ W »  « •>  tedAtetaito t e  «aoxteda

que a  partir da 1* publicación é»  te  
presente Orden tea Admintetractenaa 
especiales da fincas urbanas y «oln.

. re» incautadoa y loa Administranionai 
pravincialctó de Propiedades y C onIri. 
buftión Territorial, tendrá?i on cuanta 
te* siguiente» mom ias com»plam,entar 
fia» da las ya citada* para regular el 
«ervioio t e  in cau tac ió n  y admintotrOb. 
ción por al Estado da fincas urbanía» 
¡y solareo.

PRIMERA. —  COW mATOa — a). 
—Será preoiao el otoftatedanéd por e a  
orito, dobitemanite redartegrado, da 
contratos da arrentem ianto, «atara loo 
inquilino* y el Estado #lempra qu# Ol 
realim rsa lia iacautacidn de te» fincan 
no hulbiera o/tro en vügor «eiiebrote « i  
igual forma con arragLa a  imi dtepow 
oteionee pea’tinensfcea.

b) iCuando asteo contratas «otetoo 
bastará conaignax «á l«« rotemos una 
<ti] igrencia debidaruante auterinafta, m  
te que ea eirpr^ea o! hadho da te 
carnación pravisionaá o deáihftdm d i  
te finca y te obtígactóa que ^dqulatg 
al &ri'endm&rio' d» aat¿*too*r te re te»  
carreQportdienta ai B&tíutb.

ig) La earenoión y auiorízáclón de te 
diligemoia expresada en los oontrato» 
oxiaten-ce* y ©i otcvrgaraieato d o  Jo»
nueve* ^ t r a t o á a »  lléyd(ta

- ¡É‘ W :'ltL r ^ ' :̂ S r yi í '
Oouniaióii de funcionarios encargad.» 
d»e veríiíioarla; m esto no poeihte,
por oponente a eftlo «II tojquiliao ♦  
por otnsu causa cualquiera, [a Oomi» 
súón iaeautaxfora realizará )a no*ttftc«L. 
ción a 4ue refiere* al párrafo ad- 
giuibute, y la diligencia o nuevo ooflu 
úrauo .se •auiu ©lúza-rsá por -el Ádminás» 
tnador ó por ©1 cá ád o ébrrespon*- 
dienta ele te Adrp¿in^stríieióu, ai par» 
éij.o áe delego expresa íj i en té en ol 
ntis-mo por h  Atimiiai^’.raólor y siena- 
pro 1 entro de: pia-xo máximo marcad# 
en el apar Uní o dj.

d. ) La negativa d«j ocupfin:e de u» 
piso o oasa a d ilí^ tu jlar su contrato S 
a oto: gar uno nuevo motivará el dea. 
alojaiuienito de la vivienda en ei p’Vaz# 
máximo d# di^z diño a contar del te- 
guíenle al en que le aea notificada es 
forma aquella obligación y la saasciiS», 
«d que incurriría por su rnctrmjpli. 
mioníto.

a) A los expediente* reapactávoa m  
unirá el ejemplar originM da tes mía* 
vos co nitratos qua s® otorguen •  ««Si» 
da los ya* existentes co« anterioridad i  
Ja incautación.

aEGáfiNiDA —  RflNfflA&L —' - •
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Otilando exista contrato, otorgado en 
Ibrma, anterior a la Incautación de »la 
ünca, regirá e(i ailquiier estipulada en 
id minina oon las reducciones estable
adas por la legislación vigente,

b) Si no existiera contrato ante, 
rior, en el nuevo que se otorgue se 
üstipul-ará la renta a satisfacer tenien- 
¡do en cuenta lo» dato® dea Registro fis.. 
«jal, o, en su defecto, la asignado a 
otra® viviendas similares o cualquier 
atoro dato© que pueda servir de funda, 
«nento para su cómputo.

c) 'Cuando el inquilino no se con
forme con la renta asignada podrá re
clamar ante el Administrador que re
solverá previo informe de! servicio 
tronico

di ®m toldo caso, el servicio facul
tativo revisará oportunamente las ren
tas fijadas y propondrá al Adminis. 
jtrador su confirmación o modifica. 
itió^^gtúii proceda.
' • ©) Contra la» resoluciones del Ad-" 
ministrador sobre la fijación de ren
ta® podkná entablarse ¡por el inquilino el 
recurso anta da Dirección «Gamonal de 
¡Propiedades ¡y Contribución Territo
rial a que se 'refiere el artículo adi
cional tercero del Decreto-Ley de 27 
fie Septiembre do 19 36. Durante la 
■usUnciaoión dol recurso redirán las 
mentas fijadas por la Administración 

~ífc¿ ~ d e^u cio¿e¿  W- 
l^iepoaedia dar tanga* la resolución que 
recaiga.

(f) A  partir de la publicación de la 
presente Ordecn la falta de pago del 
•nlquilor determinará la obligación de 
jfesaaajar la vivienda. Transcurrido .©1 
período de tiempo a que corresponda 
la renta sin -haberla hecho efectiva so 
requerirá por escrito al arrendatario 
para que «a  él término d* veinte dios 
verifique el pago, con la prevención 
de que, -transcurrido este plazo aim 
haberlo realizado se procederá a su 
lanzamiento de la vivienda por él ocu
pada. j

TERCERA, —  BLEiNES MUEBLES, 
♦—a ) Síi al .realizar la incautación 

\torils>tie¡s'em en la finca o en e¡T«cuarto, 
®eig>úm lo» casos, bienes muebles de 
cualquier oíase que no sean de pro. 
piedad de los personas que los usen 
¡y que éstas lo hagan sin la debida au- 
itortaloljón dol propietario ée procedo 
iá  ¡por Oía Gomás&ón imoaiutadona á levan 
lar «^ta-inventarlo por cuadnfí®- 
todo, con el mayor detalle posible de 
lodo do que exista. Autorizarán las 
Wcita» ¡él Jefe de Qa Oocmjaión

dora, erl usurario y el portero de la 
finca, o a falta de éste el inquilino 
más antiguo con contrato, o un porte
ro de alguna de las lincas colindan- 
tes; en último ca*o, bastará con loe 
dos primeras firmas, haciéndos-c cons
tar e-n el acta esta circunstancia.

b). Si ¡no huíbiieee usuario de 1o» 
bien-es muebles, por no estar «¿quita
da ni ocupada0 la vivienda, se «xtett- 
derá también e<l acita-inventario cua
druplicada a que se refiere el aparta 
do anterior, que en este caso será au
torizada única menta por ©1 Jefe de la 
Comisión incautadora y el portero
la finca.

c) El procedimiento a seguir con 
lo® bienes muebles a que s-e hace te- 
herencia en loa apartados unreriore* 
será el siguiente:

1." En la® incautaciones ¡defi
nitivas, «1 hay usuario, continuará 
áste usufructuándolo*, quedando en 
depósito bajo su custodia con las res
ponsabilidades inherentes a esta con- 
(dicotóm Etn esto ca»o, al fijar la’ renta 
se tendrá en cuenta el alquilar co
rrespondiente a los bienes muebles,

\2 Si (no hubiere u®¡uaii>o y  
lo » bienes mueble» fuesen propiedad 
del dueño de la finca ineau'tad* de 
mu antiguo inquilino sobre el que n© 
haiya recaído sentencia cond enato-K». 
ÚM tribunal de Reafpoí&a 
viles, estando la vivienda abandona- 
da* quedarán los muebles en depósito 
bajo la custodia 7  responsabilidad del 
portero de la finca, .guardándose en va' 
vía® habitaciones de la vivienda que se 
precintarán por ia Comisión en pre
sencia del portero. En este ca«o aóio 
podrá alquilarse- el resto de ios ha. 
bdtaclonés con ta ¡reducoión consi
guiente de la® rente».

td) Cuando ta Injoaiultadlón de ta finca 
sea provisional, el procedimiento- a  
guir será el siguiente:

1.* Si hay usuario. se procederá 
como se establece en el número 
¡primero del apartado anterior.

2 .° ¡Sd no hay  ̂ usuario, se pro
cederá siempre a conistltouir él dé  ̂
pósito que se previene en él número 
segundo del apartado anterior, pana 
el «aso en que lio® muébles no sean 
propiedad dél dueño de ta finea.

Si ion tre los bienes muéble* hubtéo* 
objeto* incluid o® entro, los que ena
mora e* Decreta de í  de Agoatoo de 
1937 y dtapo&ioioare® conootidantoe se 
levantará por triplicado octa-inveinta- 
*fa> aspeóte* de elta* autocimida m ta

forma dispuesta en ios apartado® a) 
¡y b). Un ejemplar del acta quedará 
en poder do! portero de ia ¡finca y lo* 
otros do® se entregarán en la Ad mi
nistra efeón con los objetos inventariar 
do® para su remisión en ja forrua 
ordonada al Organismo que oor.res- 
ponda.

í )  Las cuatro ejemplares del «iota. 
Iwventario a que se refieren lo* 
apartados a) y b), se entregarán: 
uno, al portero, otro ai usuario »- 10*  
do» reatante» a la Admlastración funu 
feamente con el acta de incautación da 
ta finca.

«CUARTA. —  ACTAS DE INCAU
TACION. —  En la» actas de incauta
ción que se levantan ademó» de lo* 
datos que contiene -el modieflo oficial 
se harán constar los siguiente»:

1.* Si el inquilino tiene o no conu 
trato haciendo constar «n *1 pri
mer caso le fecíha y  uniendo copia del 
mismo al acia.

2.’ Fuad amentos que han servido 
de bese pare ia fijación de la renta.

3 .• Ló* piso* que se^hállen des. 
alquilado».

Barcelona, 19 de Noviembre de

F, MEfÑDEfc AaPtt

línoao. S>r. Rubs-ecretari o d-̂  Hacionda.

Ilm o. Sr.: Este m inisterio en uso 
de las Atribuciones que le confieren 
5o» Decretos-leyes«  de 27 de septiem
bre de 6 dé junio y 2 de Septiem
bre de 1937,-ha tañido a bien dispo
ner:

Anttauao primero. Adscrita a lia DI 
recrción general! de Propiedades y Con- 
triíbuición Territorial y bajo su inmo- 
diata y directa dependencia para to
do® los efecto® orgánico®, se orea ¡un» 
Sección espacial que, con la denomi
nación de ^Administracióoi especial de 
finca® urbanas y sotare® incautado* 
por el Estado en Cataluña” , se orga
nizará ooai arreglo a lo dtapuósto en 
la O. M, do 25 de febrero último, y  
tendírá a su cargo la> aplicación en lá 
región catalana de loa preceptos con- 
tenidos mi efl Decreto de 27 de sepj- 
üemlbre de 1-936 elevado a Ley en 19 
fie dicleatijbre del miismo añoi los de T 
de may<x, 6 de junio y 2 de septiem
bre de 1637 elevados a Ley en 21 de 
octúbnio siguiente; y  demás dispoaicio 
W » reglamentarios dictadas o que ea 
lo aooeelvo m étatan por ea Gohtaroé
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_ R E S U M E N

d e  l o s C r é d i t o s  c o r r e s p o n d i e n t e s  a  l a  S e c c i ó n C u a r t a

M in is te r io  d e  D e f e n s a  N a c io n a l

(Decreto d e 17 de m ayo d e1967)
' ■' po ■ . ■

ííipfteiJfr
v  m. m b  i  t  o s p o i i  a  b  t  i  e  i j - l  o s ■ • ‘ • iu:' '

Iiapari© ios- i 
irf®a«sfcr€# Cuarto trimestre Toí&I ¿leí &ik>-

1.® • I.* 
Í4  ■ 
S*
4.11 
* •

135.021.062'ie
i* .m 7 7 9 ’25
8.ttL5.ie7’86

12.0M,CKL2*5©
573.37S

45.007.020*76
4.434.259*75
l.Q05;<»2’56
4;2¡21.337*50
■ 19LVM

180.028.082’M
17.737.039
4.020.250

lf>.8S6.3óO
764.500

'

im . r á m A w u ..

...... .!
í

1l

ÍM .4 M M V Ú

* • !,• 
2 •

. S «
4«*

m& 'PW Sf) 
m . i é T M  

201,750 ■ 
©90.224*73

■ 377.916*64
. 31.247*52

$ i\ 2 m
2 B (h m é m

1111.066*30 ]

269.000
.920.299*64.

í

1.819.497’á# m i .  * y.i'07
\

§>* 14
SL*
8„* ■ 
4/'-

%r*'
7*
SC*

9,541.251*67. 
41.665.4G6’86 Y 
17 .m 465*10

3.292.500, 
lfi.242.67«*75 

2 29*. 337*60
7.157.740*33 ■•■' -

434.740*50

s a m A t r w
12.s& sA m 'm  '

5.798.486*05 
1.097.500 
6.414492*25 • 

. 43.3.12*50 
; .2.385.913*40 

■ 144 3 1 3 'm

12.721.668*76 ■
55,553.878*66 
18.103.940*20 

,  4:.E00,I>08'
15.650.709 i

172,4o0 | 
9.548,653*7$ j 

579,654 .

§£.859.018*77 32.953,0O3’57
-

m.M mum

i.* 46.660.477*72 • 13:560.159’18 MM4®, ese ’S f

-
REX1AMTU3LA OIOH

‘ 2 2 S 3 L .

l.* .
■ 2.*

' . ¡*.« 
4/'

— . t7í ‘ t 
*0 *6"2 5 

ttl hj> .uií/77
40*80 "*'*72

¡
01 856 SÜr'53 

c96,*8 ’’07' . 
32.953.003*57 . *

■ ■ 1 r30 "31S.

E

2Í9.4S5.32.V94 1 
|

1S1.812.014/B4 
54.240,630* 90

¿Cp SS4.,Tc2s0§ i#  < í  m 407.918.820*40
..........  ‘ E
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C IÓ N  Q U IN T A  

M i n i s t e r i o  d e  D e f e n s a  N a c i o n a l . -  S u b s e c c i o n  P r i m e r a  " M a r i n a "

(Decreto 17 de mayo de 1937)

£' t  íf ' C H E  .D í T O 3 V R E Ó ü P U E S T O S  
• g  g f  »  E S I G N A C 1 O In' O m . C O 3 O AS T O S —,— .  — -—

» 8 : importe de los coarto trimestre: Total del año f  s ; . tres tnraestres

P FPRPONAI,

Haberes judlvo®

v S m ld  m

1.C Ministro . . . . . . M
V  -

n

2.» SAlM-ecre Laido. ................................................................. . 13.500 a 4,500 18.000
3C Cuerpos paiten taéos y auxillards de nua d-n^ría. 29.OCS.589’:! 3 9.696.190*37 ; 38.784.783 50
4 * Pkrsíonaii 'Clvdi al servicio die 1¡& Ancana...................... 73.530 24.51.0 38.040
5C Personal! vario- . ........................... ..... 389.730 129.910 519. {>40
6.a Pertsonail indiissitioto................................ 3 2.814'75 10.938*25 A. 773 '
?c B a j a s ................................. ..................................... * • ' A - ■'■247.459'30 i - 82. 7435(3 ' 'AS
Be Inamtitiix) Es&pañoi de OveauD-giCiTía . . . .4 . . . . 105.150 55.270 :> .uOO

29.518.454.'38 9.8 3 8.31$ *12 83.855.272*50

i
Qt'rm remunemtrioms

1.a O asios de'repTeisenitaciióin y en Cuntan tos de la Secre
i

taría ................................................................................. ..... 4.500 1.500 -3.000
2.* Servidlos dici M iinieurio........................................................... 391.132’50 130.377*50 521.510
ac S.irvLcica Ce Basca yTavalets........................... . . . , ■300.345 - ¡ IOS. 115 412.460
4.° Servieios 77 Arsenales' . . . . •. ............................ 559.272’50 189.757*50 753.030
5.'J Fuerzas Navales, (Buques). . . . . . . . . 5.159.303*50 1.719.799*50 L 6.879.738
6T Fuerzas Navales. fFeíp^ndeneiais em tierra). . . . 219.370*50 73.123*50 293.194
7.a Fi veuiAMiBdades de las fu»e-rz&is .NavaCbs. . ........................... 1.802.711 531.237 2.13(3.913
8.a Fuerzas Ce A erostación................................ ..... 28.550 ; 8.850 35.5.00
9.a E®ia!ttlieictai-er/i O's cvntílioos y Oen4ro»s d!e Instrucción. 274.343*50 91.015*50 366.462
10c Ca iroiiatoB'...................................................... • ■ . 7 . 44.115 . 14.715 58.850
xxc Fyentualiidaidjeis comunas a todo® los seiryioloís . . ' . . 6.502.020 2.167.340 8.669.360

15.103.291550 5.034.430*50 20.137.72-2'

SC 'Asistmmm y dte*a#
i . 1 - :

l e Comisiones esspeciaiíe-s ...................... 675.000 225.000 900.000
2.° Xn$t iluto Español de Ooeaiiog'raifLa,. »• * , , . . . 3.750 1.250. 5.000

678.750 226.250 ■905.000
■ ■' • j ^ í í L  .. ■ . ... ------------  -- - .
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'P&reg

I l l | l | 1 4 0 l t l  » I  & O I  i á l T Q I

S

1 C f t S Ó I T O f  P 8 8 8 V F t r i 0 T O S

£ 8E2p o r t ®  d e  lou 
11rm t r i m e s t r e s

J , ! fm
O n r t o  t r t » 9« te ®  j T o t a l  <3e t  a l t a

iy* ' MAimiJUfe

r
i

a®. g^sssriil

1# I I)& oficina, m  m ^m ím m M s

i,* *««& M  ;Mkümt&£$&. * * * • ♦ * • 200,550• W.880 267.400
a.* B » g $  4 a  « « u t o  , . . . , • ♦ • • • * 23& 29r75 77.431'25 309.725

».♦ lkM£8$0l Áwsu^ s y ^p^aídi^i^a^, * , * ¿ * •> 70.57:^25 ! 26.S23’76 106.095

&,* ■ F tw a iita i « tto a a á a jíB u n w  8b  b W íAi í t «  y  f 'tu e r a jtó i  tULVBñm $*1 j

íftwim - . . /  * • ♦ ’ - ■ -  * * - ■ « * 2.8.19,250 8,759.000
&• SYm cuoitóan&GiQ* y - #  r.aia&«aWí dfe los eKtáo&taiaiaáten-

^ i n t í ' í i o o ^  y  O&ütevm dü& ® • 3X2,187*50 104.002*60 416.250

«.* ÜBMtéfaíto -mp&MxM #* Ocwowqgw^ * ® « - » *• * 43.923*75 l4 .r,iT 25 58,568

|
1
i 1.229 2SH'75 i " 4,917.035

u»
• . í

• H* ofím m f kmm&oafíMbte 1
f 1 
1 ■ ' !
j 1

iI¡
|

X* Gmümm y  4 <§efi. M l n é a t e ^  y  t e s  A% a t e . 75.750' - 25,250 ]| 101,00ü

a.* | 32.625 - • * 10,875 ¡ 48.500

8®*°* H&tatáoirws® rtói€ig<mioin^r1j(^ * » * • * * . # ♦ * { - 22,200 7.400 ’| 20.600

4,® Xn*tftw&> £0pi&$i #*. Cteavaoigr.^^ * * * * • • * * 7.875 2.625 10.500

,. ■ . . >• u:. - - :-• • •' V. • .. .V, 138.450 46,150 m e o o
« 8 á S E T - r r . ... i r — ~ .--'■; : . - ^ . : :® E ü r~ ._ -  ' -

«. rfi,i i «í»- ¡i . /p re s tó n o s , pubMcacione^ y- mcuaderímcñon&» ■ •

1.® I CwütTO y  tiepMiimiaaB dtea Mmism&o y Bm®& N&v&te 73.312^501 84.487’80 97.750
2,® Sm wkúm i e^eioíáife . . - ,* * ' * * •'• * * .* ; ■ 63.:OO0' . 21.000 j 84.000
8.* X i is t a t i i j t x i  mg®M& c t e  € > c m m i c í g r a i l % * • 103.750 ii 1.250 | 105.000

' _;.240,052:5 0 ! 46.í>8r50 i! 286.750

. s
-y‘ - . ée> t o c a i t e *

........ ..._..... . |

'!i

r “ " r;:""..'"i

*.« ¡ [ Alqi&tierea
j
; j

i.® rnm¡Moodcsa áb Me^mm . .. * » . * • * * • * • * * ■ 14.850 =! 4.650 19.800
2 .» < & ,  C3foeprioigaWto .» ■* * * « • • • • * 32 576*25 i • 10.8 58’ 7 o i 43.435

47.420*25! X5.8ÜS-7S | 63,235
■ , . ■ i *• ■" i '•.: ...

Oktmi *M iuí4uitn . 'ií,í . to p .r&p&rúwáém 1
í i 
1 j

*»“ Qmj&üs* y u âatíteBOKi&a «M Wmñsteiis>-y B&vvhúkm &e~ \
| 1 
1 i

útiiVíSmi . , . . - n . ■» r < _® « - * 477.000 I 150.0OC) 1 636.000
2,® r  J w .* * ■>  ̂ . - . * » - <■ - «• ® ® 1 84.375- ]| 2 8 ,125 ¡ v z / y . o

#-• | ~yuuíái/m ^3 ..'''!il:v<c<> * * « « ® ® - <• i 750 ■ >; 250 , : : j \

4.a i »„lu  lo iSfetport#. - - ■. ■ * * "• . * * * i i.«V'.; , 1,000 i 0 300
8.» 1 Vmiisaí‘w  « ... - , *. - •■ * ■* *  ̂ ® B 4 í l  200 I ■ 110,40Í> 465.600 ’
*••* í Is»ÜtiBt0 <mp£*ñé¡& t%& Q^mpj>gra£^ * 9 s , * « .. • ■_ ,  X. dOO | ;. 500

.................

2.000

1 • 917.825 i 805.775 j 1.223.100
■ ' ' ' ■ ■ ' ■ <-p-r- r-r— r̂
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I  I I D E S I G N A C I O N  D E  . LOS G A S T  O, S

\CREDITOS PRESUPUESTOS

r  f .«i™-.
Im pute áe los 
tres trimestres ! Cuarto trimestre 'Rotal dN ?!,flo

GASTOS DIVERSO»

vm im
r

4.a 1 De catt'áct&r genercHÍ

1.®
2 ,® 
s.®
4 .®
5.®
6.® | 
7,® .

Eiefprosteaitaicióo de ;1&. ¡Marina
Vüatfets o fic ía te  cte!l Mrmssitno' y griten© •gmetriale®. , - ' 
Pasaje© y transportéis 'dial (pfe<r<sioai&H de ia Arm ada. , 
Oo'indBairia die Armainnetatos y  Muiuiaioneo i 
Premio® (en ciert/am/jai- die tino.

'-Ajctáriintóeé den tríbajo- y  giasto® d/a yimtMm* . . . , . 
Oürustiiituíto aspañoli1 de Oaeianogratfiia . ' , . 7 „ '

66.250 
22.500

1:206.000
875.000

14.250
27.750

2.250

- 18.750
7.500

482.000
125.000 

4.760 
0.250

750

T6 .00©
30.000 

1.T28.0WÍ
SÚ0.00C

19.000
37.000 

8.000

Subsistenciast hvspiialidades.^ trcmspories, acuartela* . 
miento y  vestuario

1.794.000 $98.000 2,888.000

1.®
2.®
8.® ;
4 - /

Racionie© y metjioiria da raímdlao.
HtofStpátaflMiadas . „ » » 6 * . 
Axm^teffi&imd enteis . . > , * . , „ •• . * . - . ,■ 
Ve^tiiaam* 0 , » . , ,, . .. . . , * * . • - r

68.750 . 
1.132.600 

70.020
1,882. & o0

21.250
877.500

6anr:«0o

85.000 
1.810.000 

100.560
2.510.000

a.* Alimentación de ganado
8.158.670 1,052.890

aE3BS3S&3î -.-: . 4.211.560

i

ílkdmnM-m:m de- M arina ...................................... 1.848; 616 2.464

- 4* Aumlbos, subvenciones y  subsidios

1.®
2.®
8.®

OeantráiS y  dieip enlámala® diell MmiisttariKx , . „ . . 
Pa;íAWí.a'tiois, y Giantiro® c&entifiaos. . . . .  . . .  
InistdiiiiítiO aspañoíi de OcieiaJnogTurfia . . . . . . .

314.651*25
99.750
40.000

1
1O4.«8S’T0
88,250

**

¡
419.535
133.000
40.000

Adqimielonas y  cAmistrooek>r*a& o j 'd i l» í i^  
y  obras de comusierviacá.611 y

454.401*25 ; im r im m 592.68 5

r-

5.° Adquisici,(me& y  construcciones oráfomrms

1c
2p
3"

•AiBeiüaüi^s y Basfós Navaflie®. s . . . . . . , « . 
. Municione© y pertrecho®* . e . . . « . . * .

C 'ttvIcíioa vario®.. . , . 3  ■. . . .

5.100.000
4.500.000 

♦11.700

2.700.000
1.500.000 

3.906

10.800.000
6.000.000

15 600

6.°

i -

Obras de conservación 

áet tiinp * , . . .  « ..

12.611.700 ' 4 .m .0 0 0 ¡ 16.815.600

0 > ■ 67.500 22.500 90.000

.7.® ‘ Obras de reparwmém -  ■ '

TJy O&rmm  y rep á rtem e®  * * „ , * . * * * , * 9 \ 9.000.000 -8,CK>O.0O6 12.000,000
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§f

í
& ; 
i !■J, t

liB|>orte 4$ los
t M  trimestres enalto trimestre J Tv>tfla..M'afto

s — - - - - —  H
¿

&* í:R
1

1
Qmtos TG&iJibQlmhles j

|
«#

\|
U,* \ A r J k % »  * * , , % * * * * , « ,  « » 1 trooo

w ._ _ . .

25,000
\

100.000

ér*

s;!
l
|
i
í

' j

C&a&to# tía caráctar e&tmcu-dtesurió 
<a de jxrtaa^

Oow&rueúkme* y adqptowton*»

!

r
i

t,* j
!:

Mc

é.« |
&*• ¡i:f?. « ?
-*'■ I

Ohrm >áe cK^ tirutóéíi j  mreMmm 'qmittíUfaáBM ®m% {&' 
&Q-M&& 1SfepafK)Ta fe  C^î tr^cádn H w ai. * , .

(/taw» <dM s t&n* 1 m -kJâ  , - - . - * • * * ■ •
1 a m*a ¿u «bc¿a& é& Bm m  nava- 

•le% taques y  <¡mm aAMmotom . * « * * • v  * 
lu s ite e #  y  gi*ea.tm qu&n$ein.. . *. * * * * % * . 

Ó t r j g g s  c f e a j s  p a ^ e i G i a d & i S  - .  .  ,. *  «  ■ «  -  «  « ' .  

ljn»t&1aito éB Omm@$iwá%®. * « « « * » » *

16,312.500
6.150.000

ttA m M 2m \ 
8.062.500 ' 

| 25.O38.TS0,
37,500

8.437.600 
1 2.050.000

•■ ®M4kAmm\ 
2,687.500 
S.846Í280 

12,500.

: 21,750,000 
§.200:000

U M i- m
.10,750.000
83.385.000

50,000
|51
!
1 «nmdí>si i

w s u jm m
.pESKE:::::

J2 .W  W T 8 88.882 723

X&» °*  I
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de lo

R E S U M E N

s créditos correspondientes a la Sección Quinta

• Ministerio d e  Defensa Nacional - Subseccídn 1 1 - M a r i n a

(D ecreto de 17 d© m ayo de 1937)

C R E D I T O S  P O R  A R T I C U l O S
gtapfótito Ar Mcu io r*í!'f> j-i/is I*' />•» tres ! | TOTAL PO.E CAPITULO»

ri«. í-m?tres i Cuarto trimestre Total del año

i,® 1> ■ m o ló .4 5 4 ’38 9.838,818’ 12 39.355.272*50
15,103.291*50 5.934.430*50 20.137,722

......... ;i i 678.750 226.250 9051)00

45,293.495*38 15.099.498*62

2 /  . l e 8.687,776*25 1.229.258*75 ‘ ' 4,917.035/ ■
2e i ’ ' 138.450 46,150 ■ 184.600

, . $e 240 .062*50 . . 46.687'50 286.750
4e 47.426’2 5 15,808*75 63.235
5e 1 917.325 305.776 1.223,100

■5 ..081.040 1,618,680

■*,• l e 1,794.000 '598.000 ‘2.392,000
2é 3.155.670 1.052.890 4.211.560
Se 1,348 616 2.464
é,° ■ ! , 454.401 '25 138,133*75 592,535
5.° ; 12-611.700 ■ 4.203.900 / ,; 16.815.600
«>•. 67.500 22.500 80.000
Te 9.000.000 3,000.000 ̂ c. 12.009,000
« e ! 75.000 25.000 106,000

i 27.168.119'26 9.041.033*75 86.204.169

* /  ■ -  . , 66.624.542*25 22,208.XS0'75 88.832/723

REÓA PrrU I/AC IO N ' m m 0 9 & '5 O

l e 4l&98A9n*8g j 15.099,498*62 00,397.994/50.
| 5 001040 1.643.680 6.674,730

*.* ‘ . 27 Ir 1 1.9*25 ' 9.041.039*75 - 36.204,150
C a 0 :Um24X42#2 ^ 22.208.180*75 68.882,720

; - 144,117.197035 47,092.B0SI'13 MxxmMmm
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O B L I G A C I O N E S  D E  L O S  D E P A R T A M E N T O S  M I N I S T E R I A L E S

S E C C IÓ N  QUINTA

M in is te r io  d e  D e f e n s a  N a c io n a l  -  S u b s e c c ió n  s e g u n d a  -  S u b s e c r e ta r ia  d e l   A ir e
(D e c r e to  de 17 de au y * de 1 9 9 7 )  ^

f |f
D E S I G N A C I O N  DB DOS « A 8 T 0 8

| C R E D I T O S  P R E S U P U E S T O S

fj Dnpoyte de lo» 
fl era» trinwectre# Cuarto irtmeetre ■ Total d*l alto

• ,1 PERSONAL j 

JMtarire activos
A y ' . \+ . ̂

1S Bueld^a

4.*

Suteecrcetáño. e * ....................
DireccMn «enerad Júb Aviacrián cdvia, Slecretaria técnica, 

Servicio» «tdoniooe y  Sección de Oon<cA>ili<Ja& . .
£tanricdo Meteoixáió^ico Niaolonal........................................
WQ&naem A érea» ......................................................................
Persona* temporero

13.600

375.000
367.500

8 .250.000
664.065

4.600

125.000 
122.800 

2 .750.000 
221 .5&5

18.008

500.000
490.000 

ll.O9O.QOO
886.Í&0

9 .670.665 8 .223.555 10.894.200

Otras rmmnefi'acúmes

x

1 *

¡
2,* !
a.* j
4.°

inî T>SfeinVr̂  afeí" í^ f̂e ĉa^et»rio y rwtnme.
| x-ü&iatLst& su jp r̂eanad *i<- -iu Secretaría pai*fcwJar. . 
: KteMuela, &u|H>rior A erotéantaa . . . . . . . . . .

Seg.ivi>eio íMerteorolllójgíico Newionaa
Rempin ©ración es de cairáotter gie*i-eml . . * . « . .

9.000
86.10250

343.500
e.2S7.(m m

s.ooc
28.36<T50 

114.500 
2.095.68788

12.000
113.470
458.000

1*882.751*00

6.724.666*12 2.241.555*38 8.969.221 ’M

Asistencias y étietas

ü.* Suib®e^et»iri& dai Aire . . . . . . . . . . . 1.598.760 6.875.000

4/ Jonta/a#

U.* Subsecretaría Klea Aire 5.722.722'54 1.907.574*18 7.É>aQ.2WW

MATERIAL 

Mátente** Gu «eau&ejittl

&e oficina, no to&ettiariabfo

JL*

*.♦
8.«
* • ;

'  Snfxsearetaria dea Aire, ¡Dirección d& Aviación «dvil, 
Seoretaiia 'técnico, Servicio» técnico» y Sección de
C on tab íM ad ................................................... # . .

Eboueia Siqpertor da Aesotécmim.
Servicio Metteoroflóig'iicí» tft&úctossa* . . . .  0 * . * .

46.000 
9.000 

68.750 
469.937’50

16.000
3.0.00

21.260
15.312*50

60.009 
12.000 
86.000 ¿ 

018.260
/

m .e s r s o ( 192.562*66 T70.260
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D E S I G N A C I O N  D E  D O S  G A S T O S  

•

C R E D I T O S  P R H 3 U F U K S T O S

Importa de lo» 
tres trimestres CuaKo t ri nrest ro | Total dW Año

§/ ^

í,* De oficina, inventariable

, í
i .

U.® Snbaocnetarísi dfe4 A im  . . . . ............................... ... 60.000 20.000 80.000

Impresiones, publicaciones y encuadernaciones

!
ki •

o

1.®

2.°
S*
4.°

'Suibaecretaria deG Aire, Direetáidai de Aviadión civil, 
Secrestaría (técnica, Servicio* ifcéonioos y Sección de
C o n ta b ilid a d .................................... ' ...........................

Escueta^Superior Aerotécnica. . . . « . . . « »
Servicio Meteorológico Nacianail.........................................
Fue nao» A4re»as . . . . • . J ..................... • . • •

24.750
15.000 
37.500
36.000 \

8.250
5,000

12.500
12.000

83.000
20.000

. 50,006 . 
4&&M)

113.250 ‘ 87.750 151.000

Arrendamientos de locales
. \

í

y  V. . ■■■■

4.*

1*
2 «

Alquileres

Servílcio Meteorológico Nacionáá . . . . . . . . .
Fuerzas Aéreas . . . . . ' . . « ♦ • • • • • *

i

15.000
43.125

\
5.000

14.375
2Q.Ó00
57.500

i .. ’ \. -.ÓV^^
. 56425,. i .  10.375 77.500

Z.* GASTOS DIVERSOS

Gastos varios

SL®

1*
2.»

De cará c t e r  g e n e r a l  

Gastos reservados . . . . ¿ . . . . . . .

i
Í 1.758.075 
¡ 2.625:000

586.025
875.000

2.344.100
8.500.000

K. - 4.383,075 1.461.025 5.844,100

2 .# Subsistencias, hospitalidades, transportes, acuartela
miento y vestuario

----- -u .

ir.* Sníbisecratarha del Aire . . ............................... ; 1JB60.326’5!5! 660.108’83 2.640.485^40

4/* Auxilios, subenciones y subsidios

/  '

i .®

2*
8  • 

4.*

SnOaaeorataría dea Aire , . . . . . . . .  .
Direcíc>tóín de Aviadóó. clvUL. . . . , . . .  . . . 
Setrtvtiicio Meteorológico Nacional , . . . . . . . . .
Fuerzas Aéreos » ♦ . . . . . . . - . *

30.000.
7V569.69450

8.250
76.875

1Q.000
2.523.231’50 

2.750 1 

25.625

40.000 
10.092 926

11.000 ' 

102.500

y
7.684.81950 2.561.606 50 10.246.426
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J$e )& Refpaíbiisca sobre mcau'Lacione» 
He «olares y Dreo*! urbana».

A r inculto *®guwdo. Ett AxSminiatra- 
$or especial. jefe cte la Sección creada 
pov el artkruilo anterior y el personal 
fie ios Cuerpo»» de Adunintetmeión del 
Eistado y de Contabilidad, ¿*erá desig
nado por Orden ministerial. Los res- 
¡tantcs funcionarios de di-cha Sección 

jto  designaran por la Dire-cción gene 
rea de Propiedad** y Oontribujción Te
rritorial de entre el personal a ella 
afecto, que podrá simultanear las nue_ 
vas funciones con las que actualmente 
Hesemjpíefta cuantió así se estime con
teniente por la Dirección.

Antíknfk) tercero. (En los casos que 
Ke coousídere necesario, la Dirección ge
neral de Propiedades y  Contribución 
^Territorial, a propuesta de la Adm i
nistración especial* podrá nombrar 
Delegados de ésta provincialea o loca- 
leja  ̂detallando en cacha caso, sus f& - 
puntajes y obtitgraciones, según la ex
tensión y alcance de la misión que se 
les confíe.

Antfcu&o cuarto. Deesde la publica
ción «,-e la presente Orden en la GA
CETA DE LA REPXJBsLIOA, las De- 
pendienoiais de las Delegaciones de 
|íacíeiuda en las provincias catalanas, 
jjue venían reallzanido este servicio, 

;:iHÍg¡peni<$$̂ ^
0on M .->o rĉ U.»(iouo v ultimarán -or. for 
tna regíameniaria los expedientes exis 
leales y las op-eracio-nse en trámite, rin 
Hiendo a la Dirección general de Pro
piedades y Contribución Territorial en 
él plazo máximo de diez días, cuenta 
por duplicado con arreglo al modelo 
í  de la Orden ministerial de 22 da 
jpetubre de 1936, de la gestión admi 
tiitftrativa realizada., átcdfn!£>añand¡o a 
Ja cuenta debidamente inventariados, 
la documentación, libros, ficheros y 
pií autos anteo.denie® se relacionen 
fcon este servicio.

ArítScuO» qplwto. JLa "Adimlniátra- 
jciúñ é s j^ iá l "áé fiñeas urbanas y soda- 
res incautados por el Estado en Cata
lu ñ a in ic ia rá  su gestión conforme va
jean recibiéndose en la Dirección ge- 
perrai (le Propiedad s y Contribución 
¿Territorial, las cuentas, expedientes, 
¿fcocumemtós y antecedentes de las De
legaciones de Hacienda a que s-e refie
re e¡l artículo anterior.
. Artículo sexito. La “Administra- 
pión e^pecd&r que se crea por esta Or- 

fonmuftará lo antes posible un 
Presupuesto espacial referido al perío - 
do de tiempo ooanprendixio entre el mo

mentó en que comience a actuar y el 
$1 de diciembre do 1988 con sujeción 
a las nonmas ya .eatabltecida*; para 
ios afios sucesivos formularé *us p»re~ 
supuestos anualmente en k>& plaz-os y 
forma reglamentarios.

Barcelona. 19 de noviembre de 
1988.

F. MENDEZ ASPE 
limo. Sr. Subsecretario d© Hacienda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDENES

Ilmo. Sr.: En atención a  las cir
cunstancias que. concurren- en el per_ 
aonal ¡que a continuación se relacio
nan; en liso de ,ías atribuciones que 
me están conferidas por el articulo 
cuarto del Decreto de la Presidencia 
de fecba 19 de Noviembre de 1927 
(GACETA número 324).

Vengo en. nombrarle» asimilados a 
la categoría que a cada uno se le con
signa.. del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado), con la etfectivi- 
dad en »u nuevo empleo d© esta fe
cha.

Lo ¡que participo a V. I. para su co. 
nociimiento y demás efectos.

Barcelona, 15 de Noviembre de

P. D.
RAFAEL MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po d*e Seguríad (Grupo Uniforma
do).

RELACION QUE SE CITA 
A Tenientes-:

Don Bernardo So¡lánes V erg es.
A Sargento:

¡Don Ramón Porcada Mollet.
Don Miguel R.oig Puig.
Don Francisco Fcdraza Fernández. 

A Cabo:
Don Luis Soler GJimerit.
Don Jaime Miguel Giral.
Don Alfredo Vida] Benavent.
Don José Roig Puá¡g.
Don M iguel Rabel la Benubeu.
Don Juan Soler Ramalat.

Ilmo . Sr.: Este Ministerio ha tenido 
& bien conceder el ingreso en el Sec
ción de Ordenanzas del Cuerpo de Se
guridad (Orupk) Uniformado), creada 
por Orden de esté '  Departamento de 
fecjba 22 de Febrero.de 1938 (GACE
T A número 56), al Cabo Ramón Gar-

cia Paredes, por onooatrarae óomipren- 
dixio en «A párrafo segundo del artfoul* 
primero d® la precitada Orden.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y di «más efectos.

Barcelona, 16 do Noviembre A* 
1938.

P. D.
RAFAEL MENDEZ 

limo. Sr. Inspector General del Cuer
po de Seguridad (Grupo Uniforma
do).

Ilmo. Sr.: A  propuesta de la
Inspección General del  Cuerpo de Se
guridad (Grupo Uniformado), h e  ta 
ñido a bien disponer que los Tenien
tes Corónele» de dicího Cuerpo Don 
Mauricio Garcia Ezcurra y Don José 
Casas Oñate, pasen destinados a ejer
cer la Inspección de Ja» fuerza Urba
nas de Madrid y Barcelona, reepeóbL 
vakn-ente. incorporándose con urgencia.

Lo tdiffo a V. L para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 18 de Noviembre d« 
1938.

Eli áijiistro de la Gobernación.
P. D.

RAFAEL MENDEZ 
Utmo. Sr. Inspector General del Ouer- 

^  (^^^uilidad^^Grupo ÍXM tqTé^:::f 
d o ). ' ’ ''' ’ T

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, ha dia
puesto cause baja definitiva en dt 
Cuerpo de Seguridad (Grupo civil):, el 
Agente de tercera clase de la planti
lla de Valencia, don José Hernández 
Soriano ,por hallarae en ignorado ¡pa-, 
radero- desdé el día 16 de M»ajyo ül- 
timo.

Ijo que, en virtud de la deiega>c4ón 
especial que tengo concedida, partioi- 
¡po a V. I. para su conocimiento y de
más efectos.

Barcelona, 18 de Noviemona de 
1938.

El Director General,
EDUARDO CUEVAS DE LA PEÑA 

limo. Sr. jComisario general de Segu
ridad, áe la provincia de Valen/civ.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, iha dis
puesto cause baja definitiva en el 
Cuerpo de Seguridad (Grupo civil), el 
Ageiite de segunda clase de la ¿plan
tilla de Madrid, don Antonio Palacios  
García, por ¡habar fallecido ©n didHa



712                22  de  Noviem bre 1 9 3 8  G aceta de  la  R e p u b lic a .-N u m . 3 2 6

4ia 14 <fe Octubre último, 
d o  pettfulcto d« Hm  derechas que pua- 
dan correapawlar a  1«b familiares d#l 
IQ&UQfe.

Lio que, an virtud de la delegación 
rorrocial g|U»-tango concedida, partici
po a V. I. pera su conocimiento y dO- 
anAs efectos.

Banasto»na, 14 de Noviembre da
m

9  ©¿rector General,
"HEfíJuM^DO CUEVAS DB LA P©*A 

Jlmo. Sr. ‘Comisario general de Segu.
ridad de la provincia de Madrid.

MINISTERIO DE INSTRUCCION Y
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
Ilmo. Sr.: Presentada la dimision de 

-de Balegado del Cotífeéfi  ̂Na- 
cional de te Infancia Evacuada en 
MOrote per dan Torada Cano Ruiz,

Este Ministerio ha resuelto aceptar* 
•Ja y considerar ediscritos a la Delega
ción daLevante loe servicios que la de 
ACnrda, que queda suprimida con Ja 
prroente Grclan, tenia 4a ou ©aagó.

Lmo que digo a  V. X. para su conoci
miento, .y demé» efectos. 

^ 0 m % S 8 fÍi¿  Í9  & hw l¡^& ''& *Í6$S .
SEGJÜÍNtDO BLANCO 

Iftmo. Sr. Director General de Prime
ra  Enseñanza.

Ilm o. Sr.: V isto el expediente pro
movido -por la Dirección provincial de 
Primera Enseñanza de Albacete, para 
la provisión de los cargos de H abili
tado 'propietario y sn^ftea'te del Magis
terio primario do dicha provincia.

•teauUtando que Isa Dirección- provin 
ciad de Primera Enseñanza de Alba
cete remite una tem a de Maestros do 
escuelas nacionales de dicha prevín
ola para proveer los cargo» axpreea. 
<to», en ía que figuran los propuestos 
por eíi orden siguiente:

Primero. Don Ele azar Huerta T i- 
rraga, Maestro de Alíbacete.

Segundo. Don Joaquín Núflez Pa
lacio», Maestro de Albacete, y 
^T ercero. Don Silvano Cañete An- 
WJar, Maestro de Tabarra (Albacete).

Reeul bando que a  tem a *•
acompañan hoja» de aervUclo» oortttl- 
****** y  mérito» <S» lo» interesado* 
oceptaotoa»» de lo» interno», an d  ate.

y ai acta a que «iutic al apartado 
primero de te O. M. de 25 de julio últi
mo 4<MGBTA dea 91) ;

Vtata» eá DacraÉo de 4 de junio d» 
1938 ^GACETA del 8) y  te O. M. 4» 
25 de julio siguiente (GACETA del 
31) y

Considerando que se han cumpdi4o 
cuanto» tréanKc® y requisitos exigen 
te» étaq>o«telar»fi «fíeteles Atudlda»;

(Etete Ministerio ha resuelto que se 
nombro a  don IBlaMDai Huerta Tárre- 
ga y  a  don Joaquín Núñez Palacios, 
maeartros de Alíbacete, para k>s car
go» de Habilitado gsygrteterio y suplen 
te, respectivamente, dea Magisterio 
primario de áktssi provincia, y que por 
el señor Huerta se cumpaácnente, den
tro del plazo de diez días, a  partir de 
la fecha en la que se le comunique la 
dasignación cu-aroto 9© previene en el 
apartado tercero de te mentada O. W.

Lo digo a Y. I. para  4u tiotíát¡tmaén~ 
to y fines consiguiente».

Baroe&ona, 29 de octubre de 1938
P. D.f

' r:%- p u e s
limo Sr. Dtroetor Gemeeal da £  i¿ ^ r á

Enseñan»»*

temo. Sr.: Visto efl expediente pro
movido por la Dirección provincial de 

. prime*»
te jmnndaiéci de  km cargos, de Habili
tad» proiptetari© ycsitatente de dicha 
provincia.

Resultando que la Dirección provin
cial de Primera Enseñanza de Valen
cia remsite una terna de Maeebroe de 
escuelas nacionales do dicha provin
cia para proveer ios caigos expresa
dos, en la que figuran los propuestos 
por el orden siguiente;

Primero. Don Antonio - Aterrando _ 
Asenaio, Maestro de Benétueer fVa- 
1 encía),

Segundo. Don FIo¿ ,ncio Sáiz Súez, 
Maestro de Pafporta (Vaflencia), y

Tehceno. Don Joaquín Izquierdo 
Muñoz, Maestro de-Das Monjas—Ven
ta  <Jel Moro (Vaflenctáj; r

Resaltando que a dichsa propuesta o 
terna se aooonjpañan hojas certificada» 
de servicios y méritos de los interesa
dos, oucepítaoian^s 'de dos jEatismos, AiaaJ 
•indica! y político y éd 
de «1 aipartado primero ée Ja ^ .  M. de 
25 de juflio último (GACETA deí te l);

Visto» ed Deüsttto ée 4 «e jank) cte 
1933 (GAC0PTPA úe>\ 4), y  te O. 5í  4» 
29 dr juOi» oigutaat» 4QAGETA 4 4
U ) ,y

OonsidJecnaado que ae han xaimpbda 
cuantos trám ites y róquiisftos exigen 
las dilapoeícliOinaB oñcdaües ailudidas 

(Etete Minioterio ha revuelto nombrar 
a dota Antonio Fenrsudo Aoensia, M a^ 
tro jde Be«ebú«er (Valencia), y a  don 
Eterencio Séiz >S¿ez, Maeotaso de Pair 
porta (Vaitez3cta)  ̂ para lo» cajgos do 
Hqbirthado propietaria y  eigéeiste, re»- 
poottsamentc, dea Magisterio primario 
de diteta. provincia y que por ed señor 
Fenraind'o tro oumpliarbeoite dentro d<el 
pflaeo de d¿$z días, a partir de la fe- 
dha en que «e V  comunique la designa 
cién. quanto s» pcevtaoe jol el Aparta
do tercero de íte aoaatada O Al.

Lo dige a  V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes.

Baroelcom, 29 de aatafero de 1438.
P . D„

: x í̂p^ / í h í á «
temo. íír. Director general de Prúq^- 

ra  Enseñanza.

Ilmo. Sr.: Establecida por Orden de 
25 d¿ marzo de I9S7 (GACETA 27> 
la Oficina Técnica dé -: 
afecta a la emtonces Butae¿ret¿Stíád».•r-fc-v.Sanidad y Aakitencía Social, dedica^ 
¿>us aíoúvioaües a orientar, iníoi>ü«u y.

^̂ ábbcflwoiies a. floA probiema» ‘ 
técnico» que se ptenteaíbazi coino con
secuencia de la implantación da lo» 
nu£vos> servicio» de 1a  Sanidad Nar 
cion¿aA ^

En eata primera etapa de creación 
de organismos, surgió la necesidad 
de amjpiliar la constitución de la Ofici-; 
na Técnica de ConstiriDcción, para ha
cer miis eficaz su cooperación al ma
yor ritmo que requería el pQanteamicn 
to y estructuración de lo que es fun
ción fundamental de esté Ministerio.

Ello di ó motivo a la Orden ie 8 de 
septiembre del mismo año (GACETA 
del 1 0 ); pero realizado ya él propósito 
que se perseguía eñ éke  p rta e r  perío
do al quedar proyectadas laÁí?princi. 
]:;V.eí> cn ^.-'ííruociones' qué habian^e^-lan 
plantara© en las régionea y zonas más.; 
necesitadas de los diferente.5? Serví- ' 
cios Sanitarios, se. ha entrado en un 
•egundo periodo que dirige las activi
dades dp la Oñclna Técnica de Cons- 
trueeión & ja dirección e  tnspeccióm ó»

> las 'Obra» en curso Se ejecución.
aSste trabajo dé ejecución de vbras 

requiero una fe^Sameintaeióá especial  ̂
que «ntaro mtmi oí loe tro» elemento» 
indftpaoaaUtas a toda oom traao^a.
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ríteeria'te, tnar^portes . y  ̂ mano da 
obra; y para formar -con ellos un con
junto. de elementos convergentes al 
■¡mismo dia, se Ira fijado en este Re¡g .0 ■ 
miento la. pftantifia de personal de ea. 
m oler técnico y administrativo que 
ha de realizarse- ei engnanje entre di
chos tres elementos con arreglo al re- 
gimen que en el articulado de i Regla- 
mentó ae establece,

¡Siguiendo el criterio que in£o misa l& 
Oxiden ya citada de 8 de septiembre 
de 1*937, los haberes del personal' afec
to a ha Oficina Técnica de Construc
ción habrán de percibirse con cargo % 
los presupuesto® de las obras en pro. 
porción al imponte de las mismas; y 
como en los presupuestos de ejecución 
de las obras por el sistema de contra
ta, es perceptivo cargar él importe de 
la ejecución material con un 5 por 
100 para gastos de dirección y ad
ministración, se adopte este precepto 
y este porcentaje para lós gastos ana. 
logo® de diireaciiéii y administración de 
las otea® que realice el personal afec
to a la Oficina Técnica de Construc
ción, que funcionará áe acuerdo con 
el Reglamento que a continuación. 
establece.

OAPITUILO I.—(Md'SI'ON DE, LA  OFI

CINA TEONdOA BE CONSTFJCKP 

OEON

•' Artícelo 1. Será uiMón principad 
da la Oficina Tédnica di© Consiruociórt 
la redeucciófii y ejecución de los pr-o- 
yiefotos die toda, clase de obras de uti li
diad y servicio píMtco-sanitario.

Ademáis emitirá ios Informes que 
ae fe ordcnáu ¡sobre «co-n̂ truciéiio-
nm y preparará la propaganda refe
rente a dicha® obra®.

Articulo % (Loe proyector a quo 
Be refiero el artSeifio anterior' 'pedirán, 
ser; de. traaieformación y  adaptación 
de conistruéciones ya existentes en las. 
que haya sido acordada la ' implanta
ción. cíe servicios púMioonsanítarios; 
de oteas'de nueva construcción para ■ 
-ositos servicios; de vías de acceso a 
las mismas; d!e aibasteicimiento y eva
cuación áe aguas y de saneamiento 
aplicable a dicha© obras.
; Articulo 3, Tamlbíétv será misión 

m  la Ofiicisiá Técnica de Oonstructción 
la redacción y ejecución áe loa pro
yecto® qpé le sean, ordenados, referen- 
¡fces a tnsitalacíonee de material para 
pervlekm saní-taríoa,

cu iP ir tm o  h .-h fe r s o ín 'a l a f e c 
t o  A LA  OFICINA TECNICA I>M 

CONSTRUCCION

Ateic'üíiio 4. ' La Oficina Técnica de 
Confracción, para realizar la misión, 
que se le confiere en el Capítulo ante
rior, estará constituida por el pensó fial 
siguiente::

'Uin Tefe de la Oficina Técnica de 
Construcción; cuatro ayudantes facul
tativos; un auxiliar de delincación.

■Aiteícido 5. El Jefe de la Oficina 
refractará los informes* proyectos y 
presupuestos que le sean ordenados; 
diafcrvübüiirá y armonizaría el trabajo 
entre ®í¡ personal; visitará las obras 
oon La frecuencia que cada una ré
quiem; redactará los pliegos de con- 
düeiones que han . de reunir los mate- 
ríales que se adquieran para las 
oteas; asistirá a la recepción de estos 
materiales firmando el acta corres
pondiente; propondrá la transforma
ción y adaptación de construcciones 
que convenga a la implantación de- 
servicio® .púlblico-sanitario® y prepara, 
rá lia propaganda' referente a esta cla
se de obras, ■

Artículo 6. Los ayudantes faculta
tivo® óiiiijeirveiiidirán en lia redacción do 
.ios proyectos y su delineación, replan- 
■teossi, ejecución y  liquidación de obras, 
y -11 loo pxopxbs y ejecución d¿ las 
instalaciones de material a que se re
fiere él artículo 3,

El auxiliar de Delincación efectuará 
ía copia de planos que se le encomien* 
éqn y estará enoargado del Archivo 
de Plano®.
, • .ArtioufLo 7. :Ló® haberes anuales del -
personal afecto a la Oficina Técnica 
de Construcción, serán: 1.

Tefe det Servicio. 15.000 pesetas.
Ayuteotree ,rte Tt altivos,. O.O'OO pese

Auxiliar de DélineacXón, 6,000 pe-
sotas,-'.
' Total, 57,000 pesetas.

Pam ad)üui.ustra.ci.ón, aa ni ■* ''ion y 
iSunfiTifedro de os matei* es meesa- 
r t e  para las obras, y adscritos a Ib- 
tendencia. General -deSanidad Cfivii, se ' 
Homfbmn&n;'' un. Jieifie de. Compras con 
el ¡haber iainiuai ¡fie 10 000 pesetas; 4 au 
filiare® 'admim^r¿xiUvos con - al haber 
anml de 4.«)Q0 pesetas y 3¡ mozos de 
ataía-eán* oor 6.000 peseta® anuales.. -.
■ Para-ei ¡pago de alquileres almacén,. 
t e ,  agua % bmpirwlatos, fijan 19.000 
guatas»

referencia el articulo anterior, serátt 
percibidos con cargo a los presu.puea.- 
•tos de ios proyectos de obras e insta
laciones, a cuyo efecto se aumentará 
el presupuesto de ejecución' material 
en un 5 por 100 de su importe.

* Si este tanto por ciento resultáis:# 
excesivo, m  el ejercicio' anual presu
puestario será reintegrado al Tes ora 
el sobrante; y si'resultase insuficiente,, 
podrá Utilizarse, para completar a! 
pago de los haberes fijados, eL 2 por 
100 señalado en los presupuestos d# 
t e  proyectos para impreviétos.

Artículo ' 9, Para todos .los gasto® 
'áe oficina no inveiitarlabies, material 
de delincación y redacción de proyec
tos y presupuestos, trabajo de copia 
de planos y documentos, etie., se incluí- 
.rán en t e  presupuestos áe gastos pro
bables para la toma ó ' iá^os y redac
ción .de proyectos, r^p a f^os y liqui
daciones, t e  partida^ 71 -sponrlLen- 
tes.:-

. CAPITULO ITI, —  R¡E:DACOION ¥
.ABKiOB.AGION EXE ’ PROYECTOS

Artíiculo 10. Ordenada por La Bu. 
périorídad la redía/oción. de informe® e 
.de proyectos fie obras o instalaciones» 
m  s i  h a  ' lU ig a r , e l  p r e s u -

puest.o de los gastos probabUes que ha 
de ocasionar la toma.de datos y  redac
ción del informe, o proyecto de que 
trate en cada' casp.-

Este presupuesto de gaatqg. consta
rá de tres ‘arUcuíos qué. corresfpond®  ̂ .

’esp'' 'tr  a i^ n t ' a* gastos 
,jo:<neae3 v ?u  ̂ d T vi
dencia y l o  .oclón del pusonaí en- 
cargado de la to - a te * ' j » v g's* ü  
■te 'ton v cop 1  d«
doc’j? *Aj te! roo; 1 / jL3reni.l
r c -■ par* ^o om

Adi 3 e ágt' v  ̂ 1 r  i n r h  
Lno evtetijiS que aS.-tíKlutv, al 1 u ¡r 
109 de i> a-iaiii lo¿í . ^ ¿i
anter Lores.

Artteulo II .  :Um  proyectos que - ^  
r- rl; •; "'r ~ de J'iafr “» ioeur
m»' 1 /-> x 3 1 >n M(¡i ) 1
di.- cmducf’~n-d \ jo j tere í̂i-
purSvC-- quo -a su Ve£ vOu-tiLvI h -úa- 
tro .apiiutes qaLU C i ^ i í  .oa-- r" 
dr »s «*! 3 .v Fl^ 1 •! j  uh'j'*' ; a¡ :ia-

, r,i orj.u^ecio Gene*al 
Arlkom i lo. Ulna vez ■ aprobsdo al- 

proyecto de uina, obra, y dada l'a onheá 
da ejecuorón, .se redac-t^rA, at b:x l¡uu
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g&r, el presupuesto de garitos proba
bles que loa de ocasionar la toma de
da/tos y redacción del replanteo o com 
probación del proyecto sobre el terre
no. Este presupuesto tundirá ía misma 
fonma que se detalla en el artículo 10.

Artículo 13. Los presupuestos de 
gastos para la toma de datos y redac
ción de proyectos y replanteos, serán 
aprobados por la Intendencia General 
cuando s*u importe no pase de 2.000 
pesetas.

Los proyectos de toda clase de obras 
podrán ser aprobadlos por el Intenden
te General, cuando su presupuesto no 
exceda de 26.000 pesetas.

Cuando los importes de los presu
puestos de redacción de proyectos y 
replanteos y de los proyectos de bras 
excedan de las cifras anteriores, na 
habrá función delegada para su apro- 
bación. . . v.oBev

JAíPiITOLQ IV. —  EdECUtCIQIí^M!
. LAS OBRAS • (i;

Art i cu lo 14. Replanteado . ,o ̂  com- 
probado sobre el terreao el proyecto 
de la obra que ha de ejecutarse, se 
levantará acta de esta operación, ̂ om  
panada de los planos, Cubicaciones y 
valorado n es corr espon i ; en tes.

J to a J# jm^gbación del ^.,ra- 
' / f u i n c i o h g a d a s  

«íl Intendente General
Artículo 15. Aprobada el acta de 

replanteo se dará comienzo a la obra. 
Si se ejecuta por el sistema de con
traía, se seguirán las prescripciones 
dfel Pliego de condiciones generales 
para la contratación de las obras pú
blicas y además las deíl Pliego de las 
facultativas del proyecto. Si se eje
cuta la obra por el sistema de admi
nistración, se seguirán las prescripcio
nes ,del Pliego de condicionéc faculta
tivas del proyectó, en lo que se refiere 
& las que han de satisfacer Jos niate- 
stieta y su mano de obra.

Artículo 16. En los obras por Ad
ministración, se hará a la Intendencia 
Generad el pedido a pie de obra, de 
los materiales que figuran en el pro
yecto, acompañando a dicho pedido 
las condicioné», según el Pliego de las 
facultativas^ que han de reunir para 
m  recepción y empleo.

CAFmJILO V. — EORMAIJ&AClONj 
D(E CUENTAS

Articulo 17. Cuando las «toras sé

ejecuten por contraía, se extenderá 
niensiíalTuente una certificación, ajiona 
panada de la velación. vaUeráda de la 
obra ejecutada durante el mes y se 
remitirá a la Intendencia General.

Ariícutto 18. Cuando las obras se 
ejecuten por Administración, se remi
tirá nitinsuaTimente a la Intendencia 
Generad la cuenta de ios gastos ejecu
tados durante el me», que constará de 
dos relaciones; una d.e los jo males, in-— 
vertidos y o tira de los materiales sumi
nistrados durante - el mes por la In
tendencia Geneiraíl. .

Acompañará a la relación de mate
riales, la descomposición de precios 
del cuadro número 2 dél Capítufio II 
del Presugnvesío, en la que aparecen 
separados el ooste de materiales en el 
punto de aidlquisición o atoaoenaje,.bl, 
d>e los transporto a pie de obra y el 
de los jornales invertidos en la éjrécua 
ción de cada unidad de abra.

Artículo 19. Terminada la ejecu
ción de las obras se efectuará su re
cepción en la forma qué establezca efc 
pliego de condiciones genérale» para 
•Ja contratación de las obras públicas, 
si se ha ejecuitaSlo por contrata. Si la 
obra se ha ejecutado por Administra
ción, se seguirán los mismo» trámite» 
para la recepción que jr-rá definitiva.

. Articulo 20. 
ción provisional d« Laa oíw&s «¡¡«cuta- 
das por contrata, o la definitiva de 
l¡as ejecutadas por Administración, se 
efectuará la liquidación final, que se 
redactará con arreglo a las prescrip
ciones die lo» artículos 10 y 11.

Artículo 21.—(La aprobación de las 
liquidaciones finales se haxá con arre
glo a lio prescrito en el artículo 13 
para la aprobación de proyecto» y ro- 
pUarnteos. ...

GAPITXJOL/0 VI.— PíROCE^IMÍENTO
AÍDMÜNISTRATQTVO

Articulo 22; Toda Orden de la Su
perioridad dará motivo a un expedien
te, que sé encábézftíá con d&efca Or- 
den. /•

En. la trami'tación de cada expedien
te, se harán constar tocias las inciden 
cias que se vayan presentando con 
motivo de la Orden y le#
distinta» resolujeione® qwe él déMMrré- 
11o del expediente requiera» hasta ¿le
par a la résoOpieióffi final, que Jo es
tirará.

Artículo h .  El registro de entrad# 
y salida de doouhien̂ acdóri y  expedita-

y su archivo, se llevarán en  la 
forma que tiene es tabloide ¿a Inten
dencia General.

Artículo adicional. Esta orden de
roga las anteriores que se dieron en ia 
GACETA Líe LA REPTflBÍUCA de 20 
de marso de 1937, y en la de 10 de 
Septiemjbre ded mismo' año.

Lo diigo a V. I. para écf conoclmien- c 
to y demás ef ecto».

Dado en Barcelona, a 19 <*e ngvieoi- 
toe de 193®.

P.D., 
j ,  M m is t E  m a

limo. Sr. Sub»ecre»taaña de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Por conveniencias del ser
vicio y de acuerdo con. lo estatüecidp 
en el a/rtáculo primero del Decreto ce 
22 de Agosto de 1938 (GACETA del 
23), en el que se creó, la Intendencia 
General de Sanidad Civl).

Vengo en disponer qpéá partir de ' 
íá publicación de fla presente Orden, 
todo el personal y material que presta 
servicio de transporte en le subsecre* 
taría de Sanidad, Centros  u Organis
mos que de ésta dependan* í&»é» a 
depender directamente.' de la Sección 
de Tmn.sportes de Litendeuda 
^SímidadCbvü,,Ia plazo
improrrogable de treinta -días dictará 
las normas administrativas que crea 
precisas para la circulación del mate
rial a que esta Orden se refiere; pro
cederá á 5a distribución del mismo en* 
tre los distintos Centro» Sanitarios, con 
arreglo a sus necesidades; organizará 
las Secciones que sean necesarias pa
ra reparación y conservación del malte* 
riel; dictará la» medida» pertinente» 
para la restricción déi oQnfcumo de gar 
•ofrna y estrecho oontrol 'delos servil- 
dos que se presten/ y oonflecakmará «t 
Reglam^to a que deberá atenerse el 
personal de la Sección dfe Transporte», 
ya perciba éste sus haberes con cargo 
a fondo» PrésnrpuestarióÉ, »  a f  ondo» 
propio». *' -

Lo digo a V. I. para »u oonociratear 
to y demás efectos.

Dado en Barcelona, a dtes y nueve 
de Noviembre de mil novecientas trehv 
ía y  ocho .

- p* D..
J. MESTRE F ü ia

Oteo. Sr. Subsecretario d« Sanidad O 1 
vil.
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MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES

ORDEN

XI iro. Sr.: Eu uso de i as facultades que 
me confiere el apartado d) del artícu
lo tercero, del Decreto de 27 de Sep
tiembre de 1936 (GAOEiT'A del 28) ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
acordar la separación definitiva del 
servicio, causando baja en su escala
fón desde las fechas en que surtieron 
Afecto las suspensiones preventivas de 
empleo y s/u-eldo ordenadas por ( Di.  
reoción general, de las siguientes fun
cionarías del Cuerpo de Telégrafos, in 
cursas en desobediencia a órdenes de 
traslado, dejando transcurrir con ex
ceso los planos de presentación seña
lados.

Telegrafistas con 4.500 pesetas de 
|iabef:

D^ña Rosa Alvarez Rodríguez.
Doña A<mibixxefia Loitia de la Peral.
D; fia Carmen Sánchez Granudos.
Doña Carmen Tobar de las Heraa.
Telegrafistas coa 3.750 pesetas de 

haber:
Doña Carmen Alvarez Rodríguez.
Doña María del Valle Márquez.

V. L a  ios efeotos oportu-

Baroeiona, 19 de 1'ov.-¡¡.hr-'

B. GINER DE DOS RIOS

M IN IS T E R IO  D E  A G R IC U L T U R A
O R D E N E S

Timo. Sr.: Nombrado por Orden fe. 
dha 18 dol me® ác:ual (GACETA (Tol 
21), Delegada de este Reparta moni o

en la pnm aoía  de Valencia, con las 
a>tri bu donéis que en la Orden de 
ájgua.l fecha se determinan, al íTkíclo. 
nario áo\ Serrício Nacional de Cródó.o 
Agrícola don Pablo Gil Pérez:

Etsie MinUterio ha tenido "a bren 
disponer que e' interesado torga ju . 
r-.jciicción en el expresado cargo en la 
provincia de CaHeiíón, con !&$ m 
facultades conferidas para la de Va.
! encía.

Barcelona. 21 de Noviembre de 
193-8

VICENTE URíB/fí 
timo. Sr. Subsecretario de este Minis. 

terio.

limo. Sr.: Nombrado por Orden fe. 
dha 18 dél me» actual (GACETA del 
21), Delegado de este De par Lamento 
en ia provincia de Ciudad Real, con 
las 'atribuciones que en ¡a Oiden de 
igual feoha se determinan, al Ayuda.nl 
te de Primera clase de Montes don 
José Zúñiga Anizabalaga;

.̂E-ste Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el citado funcionario 
tenga jurisdicción en el expresado 
oargp qn.la provincia de Badajoz, con 
los milsimas facultades conferidos para 
•la de (Ciudad Real.

•Barcelona, 21 de Noviembre de

VIGENTE UP.TBR 
Llano. Sr. Subsecretario de eme Minds. 

terio.

Ilmo. Sr .: De acuerdo con lo dis
puesto en el Decídelo de 7 de Octubre 
de 1936- ^.pAC^lTA djél 8) y previos 

.por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de Cuenca, creadas de con- 
form'Ldl&d con el arlícuflo segundo de 

es/te Decreto.

Vengo en aprobar la relación qu® 
m  detalla a continuación de lo® ele
mentos que han sido clasiifloados co* 
mo enemigos del Régutvm y conopre-nV 
dúldos en el grupo de insurleAos a que 
•se contrae el anticuilo primero dd  
Decreto d; 7 de Octubre d:e í 036.

RELACION QUE SE DETALLA 
Antonio Cas/tille jo d:e la Hoz Pro

pios. Término municipal de Traga- 
ceta.

Fausto Navarro Martí. Propios. Tér 
mino municipal die Campillos Sierra, 

Clemente Moya Prados, id.
Wenceslao Moya Jiménez, id 
Benedicto OansfteDblanque Cosiu. id  
Aurefl/io Canste’Jblanque Obejero/ id. 
Angel Marcos Cabañas» id.
Isidoro Huerta Jiménez, id.
Antonio López Jiménez, idL 
Jo©é López Jiménez, id.
Emérito López Alcarria^ id.
Félix Murciano Sotos. Propio9 . Tér

mino municipal de Cañete.
Juan Cano García. Propios Térmi

no municipal die. Fuente!empino d® 
Moya

Ambrosio Ruiiz García, id.
Leoncio Fernández Velíiséa, id. 
Céíerimo García García, id.
Máximo Palencia Gil. Propio». Tér* 

mino municipal de Poyatos,' y ;y,:y

José Herraiz Hernández, iid 
Florentino Tortajada Gil, id.
Luis de Torres Librero. Propios* 

Término municipal de Uclés,
'Fráftjbáflco de Torres Torres, id.
Amó» dé 'Torres Morale®, |d'. A
Aurellano Quintero Gómez. PWpífóS 

y de su cónyuge, id.
Barcelona, 18 de noviembre de. ±9¡S9 '̂ 
• ? v  ̂ ' VICENTE URIBE

Hmo. S<r. Director del Institujto de Re* 
forma Agraria.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HA C I E N D A  

Y ECONOMIA

Centro oficial de Contratación de 
 Moneda

Cambios a partir del día 1.º de Octubre 
 de 1929

Compra Venta

Francos franceses 56’50 
Libras estSrlinás 101’— 
Dóllacs 21’— 
Liras (Claering) 67’50 
Francos suizo» » ^ 75’— 
Reichsmarks 8’40

59’50 
106’— 
22’25 
68’50 

500’— 
8’90

BeJgSs .; 355’ - 8T5’—
LTorines (CÍeering) 11?24 í l ’83
Escudos — —
Coronas Checoeslovacas

(Clearing) 70’7 5 7;V50
Coronas danesa» 4’5(í . 4’75
Coronas noruega» .( ^ - r

■:. ^Clearifig);. 1 ; - 5’07 5*27
Coron ̂ .su éca  s 5’20 5’50
Pesos argentinos m/1 5’30 5̂ 60

SUBASTAS
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Hasta las trece horas del dia 28 del 
actual, y  en las horas hábiles de ofi

cina, se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de esta , 
provincia, calle de Riquelmé*. húme
ro 18. y en los de las Jefaturas de las 
pro- ncia§ de Jaén. A huerca. Albace
te v Vi cante. prop^sieionus pa; a- op
tar u la primera subasta urgente d® 
las obras de reparación de explanacióji- 
y firme de ios kilómetros 10 al %1 dé 
la carretera de, Puerto di¿ i ai Losilla a 
Yeclii, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 187.7i2‘8ií) pé 

a«?tns.
Las obras deberán empezar defitóo 

ds&pfl'azo de treinta día® contado a par 
tia- de la fecdia en que-ae anuncie- en el 

“Boletín Oficiad” de esta provincia, la 
adjudicación definitiva de la- contrata 
y deberán quedar terminadas en el pía-
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*0 de ocho meses, contado a partir 
4* ia fecha en que termina el plazo 
Atado para dar principio a su *j*cu- 
oiáa. La fianza provisional es de pe- 
actas 5.681'39.

L a subasta se verificará el <ü* d ele 
D iciembre próxim o, a las once hora», 
en ba Jefatura d>* Obra» Públicas <io 

esta provincia.
K1 proyecto, pliego de condicione», 

modelo cíe proposición y -diaposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto ‘ n * 
ta Jefatura y en el Negociado de con
servación y reparación de carreteras 
del Ministerio de Obras Públicas, en 
los (Mas y horas hábiles de oficina.

Se presentará una proposición para 
cada proyecte, en sobre cerrado y na- 
brá de ¿star eactendida en papel sa
llado de VftO pesetas o en pape! co
mún con pólíaa de igual precio, más 
el aumento transitorio de Guerra igual 
al 40 por 100, desechándose desde lue
go la 'que al ser abierta no resulte 
con tal requisito cumplido, lo cual lle
va consigo el que una vez entripada 
la proposición al Oficial encargado de 
recibirla, no se puede admitir ya en 
ningún momento el subsanar la defi 
ciencia que en cuanto al reintegró ten
ga. En sobre abierto se presentará' el 
resguardo del depósito provisional.

Lias Empresas, Compañías y Socie
dades proponíate» estén obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de Diciembre de 1928 (GACETA 
del 25) y disposiciones p^teriorea 

Con arreglo al apartido a), ded ar
tículo 1.® del Resi Decreto Ley nú
mero 744. de 6 de Marzo de Í929 los 
lidiadores ñau de doclarar rr. la pro 
posición las remuneraciones minimas 
qué percibirán los obreros de cada 
oficio y categoría d$ loa que hayan 

~̂ de emplearse en las obras; siendo dea- 
echadas las proposiciones en que no 
figuren dicha» remuneraciones, asi co
mo aquéllas en que ias fijadla» ¿eau 
inferiores a la» .señaladas como míni
mo para esta provincia por el Jurado 
Mixto del Trabajo' de Obras Públicas, 
publicada» en ei "Boletín Oficiar del 
cha Í0 cíe Julio de 1935, o a las que 
posteriormente se señalen general o 
parcialmente en esta provincia.

Murcia, 9 de Noviembre <ia 1938, — 
El Ingeniero Jefa, Antonio Bañón.

Hasta las trece hora» del día 28 
de! actual, y en las hora» hábiles de 
cecina, se admitirán en el Registro de 
ía Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, calle de ftlquelme, núm. 18, 
y  en los de las Jefaturas de la» pro
vincias de Jaén, Almería, Albacete y 
Alicante, proposiciones para optar a 
la primera subasta urgente de los 
obras de reparación de exp]anacíór, y 
firme de los kilómetro» 72 al 74 de ía 
carretera de Murcia a Puebla D. Fa
brique, cuyo presupuesto de contraía 
asciende a la cantidad de 3&37T5& 
peseta».

;t I* «  obras deberán empegar dentro

del aplazo de treinta días contado a 
partir de la fecha en que se anuncie
en el "Boletín Oficial” de esta provin
cia la adjudicación definitiva de la
contrata y deberán quedar terminada» 
en ei plazo de aeis mese», contado a 
partir de te fecha en que termina el 
plazo lijado para dar principio a mi 
ejecución. La fianza provisional a» de 
2.651*15 peseta#.’

■La subasta se verificará ei cua 3 -de 
Diciembre próximo, a la» once hora», 
en i a Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia.

BU proyecto, pliego de condicione», 
modelo de proposición y disposición»» 
¿obre forma y con di clones de su png* 
«enlacien, eatarán de manifiesto en es
ta Jefatura y en el Negociado, de re
paración y conservación de carretera» 
de* Ministerio de Obra» Pública», en 
los días y hora» hábiles de oficina.

presentaré una proposición para 
cada proyecto, en sobro cerrado y ha 
brá do estar extendida yn ¡.yapel se
llado de 4/50 peseta» o en papel común 
con póliza de igual precio, má» el au
mento transitorio de Guerra igual al 
40 por 100, desechándose desde luego 
la que al ser abierta no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual lleva 
consigo que una vez entregada & 
proposición al Oficial encargado de 1*6- 
cihiria, no se puede admitir ya «n 
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que -gil cuanto »l reintegro ten
ga. En «Qóre abie/to se «resoltará el 
resguardo de] depósito provisional.

L<as Empresas, Compañías y Socie
dades propor.ente» están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de DkJmnbre <:L A
deí 25) y disposiciones posteriores.

Con arreglo el apartado a), del ar
tículo primero del Real Decreto - Ley 
número 744, de 6 de Marzo de .1929, 
los licltadore» han do declarar en la 
proposición las rcmujritjra.cio.ties míni- 
mas que- percibirán ios obrero» de cada 

oficio y categoría de los que hayan 
de emplearse en las retnun eraci one», 
asi como aquéllas en que le.s fijadas 
¿jean inferioras ¡1 -as .íefSalacia  ̂ como 
mínimo para esta provincia, por el Ju
rado Mixto del Trabajo de Obras Pú
blicas, publicadas en el “Boletín Ofi
cial” m  día 10 de Julio de 1935, o 
a las que posteriormente se señalen g© 
nefal o par cía-mente en esta provin
cia.

Murcia, 9 de Ncvforabr* da 1938 •— 
m  Ingeniero Jefe, Antonio Béñócr

Hasta las trece hora» del día 28 
del actual, y en las horas .hábiles de 
oficina, ¿se admitirán en él Registro de 
la Jefatura de Obras PúWlcae de es
ta provincia, calle de RiqucUne, nú
mero 18, y en lo$ d© las Jefaturas da 
las provincias de j&én, Almería, Al
bacete y Alicante, proposiciones para 
optar a la primera subasté urgente 
de las obras de reparación, de expla
nación y firme de loe kilómetro» 3ú 
al 3$ de la carretera de Murcia a Pue
bla de U. Fadriqu», cuyo presupuastp

de contrata asciende a la cantidad d» 
96,115’56 peseta». - {

Las obras deberán empsaajr dente» 
del plazo de treinta dí-as oontade *  
partir de la fecha en que se anuncio 
el "Boletín Oficial” de esta provine*# 
la adjudicación definitiva de 1* cosafc;, 
trata y deberán quedar terminada® .e# 
el plazo de seis meses, contado a par** 
tir de la fecha en que termine el plaé 
zo fijado para dar principio a su eje* 
cución. La fianza provisional es 4» 
2.88SA7 peseta».

¡La subasta se verificará el día 9 
de Diciembre próximo, a las once fco* 
ras, en la Jefatura de Obras Pública» 
de esta provincia.

m  proyecto, pliego de condicione»! 
modelo de proposición y diaposteiottC» 
sobre forma y condiciones de su p f#  
mentación, estarán do manifiesto en eff 
ta Jefatura y en el Negociado de cottf 
servad ón y reparación do carretera» 
del Ministerio de Obran Públicas, e* 
ios di<as y horas hábiles de oficial».»

Se presentara o na preposición pai» 
cada proyecto, en sobre cerrado y  M » 
brá de estar extendida en papel setta*. 
do de 4’50 peaeta» o en papel comú# 
con póliza de igual precio más «A aupr 
mentó transitorio de Guerra. ;gu#í ai 
*¿0 por 100, desechándose desde lueg» 
lg que al ser abierta no resulte co# 
tal requinto cumplido, lo cual HeyA 
consigo el que una vez entregad» k| 
proposición al Oficial encargado de rer 
cibirla, no puede admitirse ya en nffir 
gún momento ei subsanar la defletonet» 
que en cuanto al reintegro tenga. E# 
sobre abierto se presentará el re aguar* 
do á&l depósito provtemuol

d propon«ñbee caté» obligadas a|
cumplimiento del Real Decreto de á f 
áe X>lci«i»ftKro á? 1.9^8 (GACEfrÁ
de! 25) y disposioíones posteriores.

Con arreglo ai apartado a ) , del ar«* 
tículo primero del Real Decreto - ~Ley 
número 744, de 6 de Marzo de 192$* 
los licitacicres han de declarar en m  
proposición las remuneraciones mlnlr 
mas que percibirán lo:> obreros de car 
da oficio y categoría de. les que hayan 
de emplearse en la» obras, siendo de»' 
echadas las proposicicnes en que no 
figuren dichas remuneraciones, así co
mo aquéllas en que las fijadas sea# 
inferiores a las señaladas como mín^ 
mo para esta provincia por el . i arado 
Mixto del Trabajo de Obras Pública» 
publicadas en el "Boletín Oficial” &£ 
día 10 de Julio de 1935, o a la» qu* 
posteriormente ee señalen general ¿  
parcialmente en esta provincia.

Muicia, 9 do Noviembre da lpáJk, ^  
M  Ingeniero Jefe» Antonio

Hasta la» trece horas Jai día 28 de| 
actual, y en las hora» hábítes de ofic^ 
na, se admitirán en ei Registro de 
Jefatura de Obra» Públicas de esfii 
provinci», calle de Riquelme. núme
ro 18, y en loo de la» Jefaturas de la«| 
provincia» de Jaén, Almería^ Albacet» 
y Alicante, proporciones para ept^f

cié %
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A
«favm á® r^ raciéa . efe ®xpla?i&eión. y 
flrme de líos kilómetros 87 39 de la
• ©aiTétera de} jP&imár a ¡1<& 4© Cieza a 
Macarrón, cuyo iu*e»u.piiesto -4e contra' 
fca a«ciez*le a fe, de 99,&99’4ú

. ¡¡pesetas. . _

Las obras* ■deberá».' empezar* -dentro 
del pla«o ée tremtm días contado a 
jpartir de la fecha- m  que se anuncie 
on el “Boletín Oficial” de esta provin
cia la adjudicación definitiva de la. 
contrata y deberán quedar terminadas 
&yx di plazo de mdses. contacto a
partir de la fecha en que termina el 
plazo fijado para dar, principio a su 
ejecución, lúa fianza provisional es de 
2.909*9$ -peseta».

•La. subasta se verificara ai día 3 de 
Diciembre próximo, a las once horas, 
©n la Jefa-tura de Obras Públicas do 
esta provincia,.,

IG1 proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
«obre forma, y condiciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en e»~ 
ta Jefatura, y en él Negociado de con- 
aervacíóu. y reparación de carreteras 
del Ministerio ele Obras Públicas, en 
los días y horas hábiles de oficina.

¡Se presentará una proposición para 
cada proyecto, en sobre cerrado y ha
brá de estar extendida en papel -.sella
do de 4’50 pesetas o en papel común 
Con póliza de igual precio, más el au
mento transitorio de Guerra igual al 
40 por 100, desechándose desde luego 
la que ¡al ser abierta no resulte con 
tal requisito cumplido, lo cual lleva 
Consigo el que una vez 'entregada la 
proposición al Oficial encargado de re
cibirla, no m  puede admitir ya en nin
gún momento el subsanar <la deficien- 
' a <l i ^  ¡o ai rí-ialegr© conga. 
i£ii sobre a merlo m  presentará el res
guardo del depósito provisional.

Gas Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del ¿Real Decreto de 24 
de Diciembre de 1928, (GACETA 
-del 25) y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado a), del ar
tículo primero del Real Decreto - Ley 
número 744, de 6 de Marzo de 1929, 
los lácit&dores han de declarar en la 
proposición las remuneraciones míni
mas que percibirán los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan 
fie emplearse en las obrás, siendo des
echadas la& proposiciones en que no 
figuren dichas remuneraciones, así eo- 
mo aquellas eñ que las fijadas sean .. 
Inferiores a las señaladas como míni
mo ¡para esta provincia por el Jurado 
Mixto del Trabajo de Obras Públicas, 
publicadas m  el “Boletín Oficiar’ del 
§ía 10 de Julio fie 1935, o a las que 
posteriormente se señalen general o 
parcialmente en esta provincia.

Murcia, 9 de Noviembre fie 1938. — 
El Ingeniero Jefe,, Antonio Bañón.

; Hasta las trece horas del día 28 del 
actual/y  en las horas hábiles de ofi
cina, se admitirán en el Registro de 
la Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, calle fie Riquelme, núme
ro 18, y  ©xi. log fi© las Jefaturas 'fie las

provincias de Jaén, Almería, Alba©©- 
fe y Alicante, proposiciones para optar 
a la primera subasta urgente de im  
obras* de reparación fie explanación y 
firme de lo© kilómetros I al 6 fie la 
carretera fie Abará» a la. fiel Puerto 
fie la" Losilla a Tecla, cuyo presupues 
to de contrata 8;»ctende a la . cantidad 
fie 116.197’-55 -pesetas.

-lias obras deberán empegar dentro 
del plazo de treinta días contado fe. 
partir de .la fecha en que se • anuncie 
en el “Boletín Oficiar -de esta provin
cia la adjudicación definitiva de la 
contrata y deberán quedar terminadas 
en. ¡el plazo fie ocho meses, contado 
a partir de la fecha en que termina 
el plazo fijado para dar principio a su 
ejecución. La fianza, provisional es de 
3.4.85’93 pesetas.

•La subasta »<=* verificará el día 3 .fie 
Diciembre próximo, a las once horas, 
en la Jefatura fie Obras Públicas fie 
esta provincia.

El proyecto, pliego fie condiciones, 
modelo fie proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones fie su pre
sentación, estarán de manifiesto en es
ta Jefatura y en el Negociado ele con
de! Ministerio fie Obras Públicas, en 
servación y reparación de. carreteras 
los días y horas hábiles de oficina.

Be presentará una proposición para 
cada proyecto, en. sobre cerrado y ha
brá d© estar extendida en papel sella
do de 4’5ó pesetas o -en papel común 
con póliza de igual precio m&§ el au
mento transitorio fie Guerra iguá-I -ai 
40 por 100, 'desechándose desde Juego 
la que al $e»r abierta no resulte con 
tal requisito eumplifio, k> cusí lleva 
consigo el que una vez entregada la 
proposición al Oficial encangado de .re
cibirla, no se puede admitir ya m  
ningún momento el subsanar la defi
ciencia que en cuanto. al reintegro ten
ga. En sobre abierto Be presentará "el 
resguardo del depósito provisional.^

Las Empresas, Compañías y Socie
dades proponentes están obligadas ai 
cumplimiento fiel Real Decreto de 24 
fie Diciembre fie 1928 (GACETA 
fiel 25) y disposiciones posteriores.

Con arreglo gJ apartado a ), fiel ar
tículo primero del Real Decreto - Ley 
número 744, fie 6 de Marzo -de 1929, 
los lidiadores han de declarar en la 
proposición las remuneraciones míni
mas que percibirán los obreros de cada ' 
oficio y categoría && -los que hayan 
fie emplearse en das obras, siendo des
echadas las proposiciones en que no 
figuren -dichas remuneraciones, así co
mo aquéllas <©u que las fijadas sean 
inferiores a las señaladas como míni
mo para esta provincia por el Jurado 
Mixto del Trabajo de Obras Públicas, 
pub&cadas en el “Boletín Oficial” fiel 
día 10 fie Julio de 1935, o a las que 
posteriormente se señalen general o 
parcialmente en esta provincia.

Murcia,- 9 fie Noviembre fie 1938. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Bañón,

JEEA.TCRA DE OBRAS PUBLICAS 
*. ./ DE OUENOA

Hastia ‘los trece horas ddl día 28 del

corriente mm, »% admitirán proposi- 
cione» m  el Regí#tro fie esta Jefatura 
gr en los de fe-s provincias d# Albace
te, Ciudad Real, Guadal© jara, Madrid 
y Yalencia, a horas hábiles de oficina, 
■para ©jpta-r a la subasta, de las obra* 
fie reparación fiel firme de los IRid. 
metros 31 al 36 de la carretera fi® 
Mo-ra a la Cas-illa fie Dolores- .(/Tole
do), cuy o presupuesto asciende a pe, 
setas 4 9.9-4 4.5 0, siendo el plazo d® 
ejecución de ¡cuatro meses y la fianza 
provisional de pesetas 1.49-8,33.

La subasta se verificará ante la 
Jefatura fie Obras Públicas de esta 
provincia, sita en Parque de Canale
jas, numero 3,. el día 3 de Diciembre 
próximo, a las once horas.

Él proyecto, pliego de condiciones, 
modelo- de proposición y d Aposición es 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura, en lo® 
días y horas hábiles de oficina.

¡Cuenca, 10 de Noviembre de 1938. 
— ¡El Ingeniero Jefe accidental, BI&& 
Caballos.

.JEFlATURA DE OBRAS IUBLIGAB 
DE COENOA

. Hasta -las trece horas fiel día 28 fiel 
corriente mes. se admitirán proposfe 
clones en el Registro fie esta Jefatifra 
y en los fie t e  provincias de Albace
te, Qiufiafi Real, Guad alujara, Madrid 
gr Váíencia, a horas hábiles de otícína, 
para optar a ía subasta fie las ohrai 
fie ropa radón fiel firme fie Fos kilóma. 
tros 3 ai 6 de M carretera fie pca&A 
a!l fuente fie la Pedrera (Tofte^ó), cu* 
yo presupuesto asciende a 41.716^$ 

siendo #  plazo fie «geomi&í 
áe cuatro, meses y la fianm provisio
nal tío pesetas 1,2-51,4;9.

La ©#>áiBta m  verificará ante I f 
Jefatura -de Obras Públicas fie 
provincia, «ita en Parque á f O&maé̂  
Jas, número 3, el díg 3 do Diciemb^l» 
próxírhq, a las once horas.

\B\ proyeóto, gljogo de eorifiicioin^ 
mc¿elb fio proposición y dísposicioneá 
sobre ferina y condicionas de a% pre
sentación, estarán fie manifiesto en la 
'Secretaria de esta Jefatura, ios 
días y horas hábiles de oficina,

.Cuenca, 19 de Noviembre fie 1938, 
— ¡El Ing eni ero J efe -ac cid eotal, Bla®'
CabMlos,

JIEEATORA " DE OBRAS PUBLICAR  
DE CUENCA. ,

Hárta las trece horas deb día 23 da? 
corriente mes, se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta jefatura, 
¡y -en los de las provincias de Albace
te,- Ciudad Real, Guaíd alujara. Madníifi 
iy Valencia, a horas hábiles de oñel-aa  ̂
para -optar a la subasta de las obresú
de reparación del firme ele los Lfófic, 
metros 3 al 6 de pa -carretera de Qulá- 
tamr a Villanueva de Alcardete (T^t 
lefio), cuyo presupuesto asciende a, pet, 
se/as 33,<8(2-8,40, siendo el plazo
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m*ción fie cuatro meses y la fianza 
proviaioiiafl d© 1.014,8*5 peseta*.

La rnibaet»  «e verificará ante la 
Jefatura de Obra» Públicas T?e esta 
^mviiicia, alta ©n Parque de Canal e- 
•Ja*, número 3, el día 3 de Diciembre 
próximo, a las once horas.

'■El proyecto, pliego de condicione®, 
wodeiio de proposición y disposiciones 
sobre fonna y condiciones de su pre
sentación, estarán de tna.nifie-sTo en ia 
decretaría de esta Jefatura, en los 
días y boraa -hábiles de oficina.

Cuenca, 10 de Noviembre de 1&B8.
-—-B51 Ingeniero Jefe accidental, Blas 
Caballos.

JT’ FATlJiRA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CUENCA

Hasta lee trece horas deíl día 28 dei 
corriente mee, se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura 
y  en ios de las provincias de Albace
te, Oiudad Real, Guadal a jara, Madrid 
y Valencia, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de las oT>raa 
^  -̂ áfepflî aeión del firme dé &&^kiliói- 
«netrote 10 ai Í3 ’ 800, de la cafrétera 
de Quin tañar de la Orden a Alcázar 
de San Juan (Toledo), cuyo presu
puesto asC'ienfde a 42.695,46 pé&etas, 
siendo el plazo fie ejecución fie cua
tro Imeses y la fianza provisional de 
peseta» 1.280,86.

La «gubasta se verificará ante la 
Jefatura de Obra» Públicas de esta 
provincia, sita en Parque de Canale
jas, número 3, el día 3 d© Diciembre 
próximo, a las once horas.

de cofidictónea, 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
(decretaría de está Jefatura, en los 
días y horas hábiles- de oficina.

Cuenca, 10 de Noviembre d© 1938. 
—'El Ingeniero. Jefe accidental, Bla® 
Oabaftloa.

JB&ÍATORA Dffi OBRAR PU®MCA£ 
DE OTJENCA

Hasta la» trece horas d©l día 28 del 
• corriente mas, se admitirán proposi

ciones en el Registro de esta Jefatura 
y en los d© ios provincias de Albace
te, Oiudad Real, Guad alejara, .Madrid 
y Valencia, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta do las obras 
de reparación dél firma d<e lo© kiló
metros 48 *2 51, de la carretera de 
Carrascosa del Campo a  Viillamieva de 
Alcardete (-Toledo), ouiyo presupuesto 
asciende a 37.984,50 peseta», siendo 
Ü  plazo de ejecución de tres meses y 
la fianza provisional de 1.159’53 pe- 
vetas.

La «uibasta se verificará ante la 
Jefatura da Obra» Pública© de está 
provincia, alta en Parque de Canal©» 
fe», número 8, *1 día 3 fie Diciembre 
próximo, a las once hora®.

El proyecto, pfliogo de condicione*,

modelo de pí'&po#i-ción. y ái¡s*pa*ic4©a¿-e® 
sobre forma y condijcidwes fie su pre
sentación, estará n fi© manifiesto en la 
Secretaría de este Jefatura, en K» 
días y horas .hábiles de o&ciffia.

Cuesiica, 19 de Ntmetnbre de 193-8. 
— B1 Ingeniero Jefe aecidentall, Bla* 
CabaüJop.

JEFATURA DE OBRAS PUBLaOXS 
DE CUENCA

JdiLsia kus trece horas desi día . 2 8 del 
corriente mesv se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura 
y en los de j*ts provincias de Albace
te, Ciudad Real, GhiadaJejera, Moarid 
y Valencia, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta da la© obras 
de reparación del firme de loe kiló
metros i  al 7, de l*a carretera de Quiai- 
'tañar de ia Orden a Fuen te!espino de 
Haro (Toledo), cuyo presupuesto as- 
■ciend© a 49.746.70 pesetas, siendo el 
plaao cte ejecución d© cuatro meses y 
la fianza piw iaianar’ fie 1.492,4o pe
setas.

La subasta se verificará ante la 
Jefatura de Obras Públicas de esta 
provincia, sita en Parque de Canale
jas, número 3, el día 3 fie Diciembre 
próximo, a l*as once horas.

El provecto, pliego de condicione*, 
modulo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condieianae de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Jefatura, en loe 
día» y horas (hábiles de oficina.

Cuenca, 10 de Noviembre de 1938. 
— E l Ingeniero Jato a c c R I O ©  
CabaOlos. ■ .

JÍBFATURiA Dffi 0BÜA8 PCaiLKnB 
DE OÜBNCA

Hasta loe trece horas d01"día 28 del 
corriente mee, se admitirán p ro p o r 
ciones en ©i Registro de esta Jefatura 
y en ios <1© las provincia* de Albace
te, Ciudad Real, Guadalujara, Madrid 
y Valencia, a hora» hábil»» de oficina, 
pera optar a la subasta de las obro* 
de reparación del firme de loa ki
lómetros 16 al 21, de la carretera de 
Jarandina a la de Herrera del Duque 
a la d© Navohermosa a Logrosún ftTo.. 
ledo), cuyo presupuesto asciende a pe
setas 49.0*59, siendo '•el plazo de ejecu
ción da cuatro meses y la fianaa pro
visional de 1.471,77 pesetas.

La subasto, se verificará ante la 
Jefatura de Obras Pública© do esta 
provincia, sita en Parque d© Canale
jas, número 3, el día 3 de Diciembre 
próximo, a los once horas.

El proyecto, pftieigo do condición©», 
mofiélo de proposición y disposición e© 
©obre forma y coaidictone» fié mi pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura, en lo© 
filos y hora» hábiles de oficina.

Ouepoa, 10 da tfovieB»bre fi© 19&8. 
~~E1 írgeslero Joto acoWenífit, BU*» 

i Cab&uoa*

JEFATURA DE QúSiRAS PU B O C A » 
DE OUB^CA

Hasta kis r.rec© horas dtó día 2 $ ú el 
•corríente me*, a© adrmdttráa prepeei- 
clones en ed Registro de esta Jefatura 
¡y en los de 1«* provincias de Albáce- 
te, Ciudad Real, Guafialajoro, Madrid 
f  Valencia, a horas hábiles de otftoir>a» 
pora optar «. la subasta d© las ofor;^ 
de reparación d©i üxm-e fie ios fe.iió~ 
metros 60 al 54, de la oarretssa da 
Herrera del Duque a ]a de Navaíher- 
mosa a. L¿agro»án (T oledo), cuyo pre  ̂
supuesio- ascierwl e a 47.489,25 
tas, siendo el pJazo de ejecución «i© 
cuatro mees y la fianza provisional 
1.424,68 pesetas. . •

La eub&ata se verificará acto A  
Jefatura de Obra» Pública© de t .̂ia 
provincia, sita ©n Parque de G&tta¡t- 
jas, número 8, el día 3 d% Dkúettíbr* 
próximo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciorj^s, 
modelo de proposición y dis!pcsiciei*.és 
sobro forma y condiciones fie su p* <*- 
©en'taciózi, ©etará» fie manifiesto «n ia 
Bacretaria d e fiera  Jefatura, en 
día* y hora» /hábiles do oficina.

€uen»ca, 10 de Novienibr© de h e  
— >Ei íiigoniero Jeto acci.fi«ta*L, tem  
Caballo».

JEFA/BIMIA DE OBRAS PUfRUCAE 
Dffi OUBWCA

Itosta km treee hora» fiel día H &jj
corriente me», se admitirán proipi>«»lr
clonéis en el Registro de esta J«rfieAu 
y eu ios fie ios provlnrcla© de Atíxwc<&

Máfeña
y Valencia, a horas hábito» de «flscioa* 
para o^ptar a la subasto, de lo» oj&'m  
fié reparación fiel fina© fie lo© küó- 
metros 12 «1 10, de la corratapa «  
Villa fie Don Fafirlq-ue a  la 
de Algodor (Toledo) , cvsyo premune*©, 
to osedeade a 47.9*87,06 peseta», 
fio ed p4azc de ejecución 
mese» y la fianza provisional fie $***&. 
tas 1.4¡89,0«.

La erufoasba se verificará aa/tie ill 
Jefatura fie Obra» Pública© d̂© 
provincia, sito ©a Parque de Oanolér» 
jas, número 3, el déa 8 #• Diclesabsi 
(pró*xámo, & les once hora».

El proyecto, pliego de 
modelo de proposición y disposi^pneá 
sobre forma y confiicion-e^ fie mi 
sentación, estarán de manifiesto eS  ÜÉ 
Secretaría fie ©oto Jefatura, ©os lo* 
filas y horas hábiles de oficina.

¡Cuenca, 10* de Noviembre 
— (El Ingeniei'o Jefe aecificatal, Bto* 
Cebadlos.

JEEATURA Dffi OBRAS P^BOjbQAdi
DE OUffiWIC'A . . .

Haota le© trece horas ded fila 26 fifi 
corriente mes, *¡e admitirán prOpttw 
clones en el Registro fie seta JetotuA  
or en loe fie la»' provincias de 
te, Ciudad Real, Guadaktjara, IfllfisN» 

, y Valencia, a horas hábH^s fie aftclna»
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tara optar a la subasta de las obras 
© reparaci6n del firme da ios k iló 

metro® 102 al 106, da la carretera de 
Colm enar de Oreja a la de Toi a a 
Chindad Real (T o led o ), cuyo ine^u- 
pruesto asciende a 48.892,25 pesetas, 
«iendio el plazo de ejecución  de oua,-. 
tro meses y la fianza provisional de 
¿.466 ,77  pesetas.

La subasta se verificará ante la 
«¿Jefatura de Obras Públicas de esta 
©royincia, sita en Panqué de Canale- 
jas, núm ero 3, el día 3 de Diciem bre 
próxim o, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones, 
aaodúlo de pro posición y disposiciones 
sobr© form a y caudiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
¡Secretaría d e  esta Jefatura, en los 
días y horas /hábiles de oficina.

Cuenca, 10 de Noviembre de 19 38, 
*—dSI Ingeniero Jefe  accidental, Blas 
¡Caballos. . .v

JiEJHATUtRiA DE OBRAS PUBLípAS
DE OXJEVOa

Hasta las trece libras del día 2 8 áe¡l 
corriente mes, se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura 
y  en ¡os de las provincias de A lbace
te. Ciudad Real. Guadal a jara. Madrid 
§r Valencia, a horas hábiles de oficina, 
paca optar & la subasta de las obras 
¡te reparación del firme de los k iló 
m etros 87 al 91, de la c a r r e t e l  de 
pol/manar de O reja a la de Toledo a 
Ciudad Real (T oledo JT^ouyo pfasu- 

*’ .’.v - a  ■ / ásí* v8 2 6., 0 5J t p w t e f c ,
lllefidó el"pl‘á»o d b  éj ecúcíón d é  ctifet% 

v  la fian** p r e v i s i ó n l e  o*m- 
U h 1.49*4,78.

La subasta se verificará ante la J&- 
fatura de Obras Públicas de esta pro_ 
ldnoLa, eita en Parque de Oanatejaa, 
núm ero 8, el día 3 de Diciem bre pró
jim o , a los once horas.

El proyecto, pliego de condicione», 
modctfo de proposición y díspogieíoneé 
sobre form a y eoudioiones de su *re- 
aentación, estarán de manifiesto en la 
fcecreftaaría de ceta Jefatura, m  toa 
íffas y horas hábiles de oficina,

Cuenca, 1*0 de Noviembre do 19¡3-8..
’—J&l Ingeniero Jefe accMemtsA, B'laa 
CábaAloe.

| É »^ T T m á  DE OBRa S PUBLICA??
DE CUENCA

Hasta las trece horas del día 28 da¡I 
corriente raes, ee admitirán -p ropos L 
clones en el Registro de esta Jefatura 
f  en jos de las provincias de A lbace
te, Ciudad Real, Guadal-ajara, Madrid 
y  Valencia, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de reparación del finme de tos k iló
m etros 74 al 78 de ia carretera de 
'pottaecigur de Oreja a la do Toledo a 
CHudtaíd Real (Toltedo), cuyo presu- 

asciende a 49.070,50 pesetas, 
Éiendo ©i plazo d e  ejecución  de cuatro 

y  la fianza provisional de peee.
1.472,11.

1a  subasta «e  verificará ante la Je-

í 9)tut^ dó Obraa Pública» de eeta p ro 
vincia, sita en Parque de Cana/leja*, 
num ero 3, el día 3 de Diciem bre pró
ximo, a las once horas.

Ei proyecto, pliego de condiciones, 
■moaello de proposición y dispofticionea 
sobre forma y condioiones de su pre- 
; # Litación, estarán de manifiesta en la 
■Secretaría de esta J el atura, en los 
días y horas hábiles de oficina.

Guenoa, 10 de Noviembre de 1938. 
— El- Ingeniero Jefe accidental, Blas 
Caballos. o

.FEEATURA DE OBRAS FUBLiVAS 
DE CUENCA

Has:ta las trece horas del día 28 cTe! 
corrí ente mes, se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatura 
y  en jos de laa provincias de A lbace
te, Ciudad Real, Guadal ajara, Madrid 
y Valencia, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de reparación del firme de los k iló
m etro» S7 ai 72, de la carretera de 
T oledo  a Oud&d Real (T o led o ), cuyo 
presupuesto aeoJende a 48.38 9,7 0 -pe
setas, alendo el plazo de ejecución cTe 
cuatro tueses y la fianza provisional 
de 1.4 51,69 pesetosv

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obra» Públicas de esta p ro 
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
nú mor o 8, el día 3 de Diciembre pró
ximo, a las once horas.

EL proyecto, pliego de condiciones, 
^ o t y g g ^ e j L d i s p o s i c i o n e s  

sobre forma y condicione» de sil pre. 
sieiritaeíón,. estarán de manifiesto en la 
Secretaria de esta Jefatura, en los 
días y horas hábiles de oficina,

Cuenca, 10 de Noviembre de 19*38. 
— ©J» Ingeniero Jefe accidental, Bft&g 
•Oafoa'l los..

JEEATORIA D E OBRAS PUBLICAS 
DE CUENCA

Has'ca ím  troce horas de i día 2-3 del 
■corrí enit© mes, 3® admitirán proposi- 
cioiuea en el Registro de 'esta Jefatura 
y  en ios do las provincias de A lbace
te, Cdu&atd Real, Guáidatajara, Madrid 
y  Va¿i<enci&, a  horas hábiles de oficina, 
para optar a  la subasta de las obras 
ide reparación dei firme de los k iló 
m etros 2<2 al 26.. le la carrol era de 
ToíLedo- a  Ciudad Real (T oledo), cuyo 
presupuesto asciende a 49.8:87 pese
tas, atenido el plazo do ejecución do 
cuatro meses y  la fianza provisional 
<d© 1.4i9>6,6.1 pesetas.

La subasta se verificará ante la Je
fatura do Obras PúbLRas de esta p ro 
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
núm ero 3, el día 3 de Diciem bre pró
ximo, a Las once horas.

¡El proyecto, pliego d© condiciones, 
modetto de* proposición y disposiciones 
sobre form a y condicione» fie su p re 
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura, en ¡o» 
¿ la s  y horas hábiles de oficina,

Cuenca, 19 de Novlemíbne de 193$. 
— ©I Ingeniero Jefe acoWeuíat, m m  
Caballos.

ÜEPATURA DE OBRAS PDBM PAft
DE CUENCA

Hasta las trece horas del día 28 del 
corriente mes, se admitirán propoeí. 
clones en el Registro de esta Jefatura 
y en ios de las provínolos de A lbace
te, Ciudad Real, Guacíala jara, Madrid 
y Valencia, a horas hábiles de oficina, 
para optar a la subasta de las obras 
de reparación del firme de los kiló
m etros 1 al 4, 'fie «la carretera de El 
Bonillo a M adridejos (T oled o), cuyo 
presupuesto asciende a 46.43-6,>59 pe 
setas, siendo el plazo de ejecución d<* 
cuatro meses y la fianza provisional 
de 1.39*8 ,-1-0 pesetas.

La subasta se verificará ante la J e 
fatura de Obra» Públicas de esta p r o 
vincia, sita en Parque de Oa/naJl©}*», 
número 3, el día 3 de Diciembre pró
ximo. a las once horas.

El proyecto, pliego de condicione®, 
m odelo de proposición y diaposicíónea 
sobre forma y condiciones de su p re 
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura, m  ion 
días y  horas hábiles de oficina.

Guanea, 10 de Noviembre de 1&&Í.- 
— ® l Ingeniero Jefe aocfófornteA Bian 
Caballos.

JE ÍA T D ÍIA  tm  Ó sk x B  V tm M M J t
DE CUENCA

Hasta los treoe horas del día 23 d*i 
corriente mes, M  admitirán p r o p o n  
clones en el Registro de esta Jefatura 
y  en ¡os dé las provincias de A&b&oeu 
te, Ciudad Real, Guod ala jara, MaidrM 
y  Valienoia, a  horas háb lies de efiolaía, 
para optar a la subasta de dos oíbma 
de reparación del firme de los k iló
m etros 47 y .48 de ia carretera de 
Atmbdovar deí Pinar a la  esta c ió »  de 
La Roda, cuyo presupuesto asciende «a 
32.175,44 pesetas, siendo el .plaao- 4^ 
ejecución de tres meses y  la fiainz^ 
provisional de 9*65,26 pesetas.

La subasta se verificará ante ia- Je
fatura de Obras Públicas de esta p ro . 
vincia, sita en. iParque do Gonailejcc» 
núm ero 3, el día 3 de D^ciemíbre príí.- 
xiimo, a Itas onoe horas.

■Ei proyecto, pliego do condiciorieév 
m odelo de proposición y disposiciones 
sobre form e y  condiciones de 3u pre
sentación, dataran de manifiestio en la 
Secretaría de asta Jefatura, an los 
días y ho-raa hábiles de oficina.

Cuenca, 1*0 de Noviembre de 19‘&8. 
— El ^Ingeniero Jefe accídeutau BLi» 
Caballos

JEFATU RA d e  o b r a s  p u b l t d a *
DE CUENCA

Hasta las trece horas del día 28 dífi 
corrieate mea, se admitirán propo^sL

/
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clones en el Registro de esta Jefatura t  eoi ¡os de las provincias do Albacete, OiucUud Real, Guadalajara, Madrid y Valencia, a horas hábiles de oficina, para optar a la suba.sia de -lafi obras de reparación del firme de loa kiló- uiolrofi 4¿> al 4tj, de la carretera do Atauodórar del Finar a la estación de (La Roda, cuyo presupuesto asciende a 68.503,20 pesetas, siendo ei plazo de ejecución de cinco enes es y la fianza pivmsional de 2.0¡55,10 pesetas.La subasta se verificará auto la Jo- datura do Obras Públicas de atta provincia, sita en Parque de Canalejas, número 3, el día 3 de Diciembre próximo, a las once horas.M  prayeoto, pliego do condicione®, modelo de proposición y disposiciones sobre forma y condiciones de su pro. ¿estación, estarán de manifiesta en la  Secretaría de esta Jefatura, en loo días y horas hábiles de oficina.Cuenca, 10 de Noviembre do 1938. — i&l Ingeniero Jefe accidental, Blas Oaballaa -

<V..: X ' ÍL - .
#!|^AtÜ9lÍA DE OBJtAS ÍPÚB^ÍOAS DOS CUENCA

Hasta las trece horfys del día 2-8 defc corriente mes, ao admitirán, prdpoeiL ciones en el Registro de ’Qeta Jofá/ura y en ios do laa provincias de Albacete, Ciudad Real, Guadalajara, Madrid y Valencia, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras de reparación del firme de los kilómetros 28 ai 32, de la. carretera, de iS^néúam oe a  VUiarrubii^ cuyo presupuesto asciende a 81.797,20 pesetas, otando e l plazo de ejecución d e  seas meses y la fianza provisional do pesia- tas 2.403,92.1-a subasta se verificará ante la Je-, friura de Obras Públicas de ©ala provincia, sita en Parque de Canalejas, número 3, ei día 3 de Diciembre próximo, a  las once horaa.El proyecto, pliego de condicionéis, modelo de proposición y disposiciones ©obre forma y condiciones: de síl. presentación, estarán, de manifiesto en da Secretaría de esta Jefa-ura, en los días y horas hábiles de oficina»Ouenoa, 10 de Noviembre Se 1938. -~É1 Ingeniero Jefe ‘ accidental,' lüa« Caballos.

JfímáTüRA DJD OBRAS FUiB í JJCAS DE CUENCA
Hasta los ireoe horas del día 28 dél corriente mes, se admitirán proposiciones en el Registro de esta Jefatura y en ios de las provincias de Albacete, Ciudad Real, Guadalajara, Madrid y Valencia, a horas hábiles de oficina, para optar a la subasta de las obras de reparación del firme de los kiió- _metros 23 al 27, de la carretera de QocuéHamog a Vtllarrubio, cuyo presu puesto asciende a 66.667,80 peseta^ «fionJdo ©i plazo de ejecución de

menee y  i a fianza provisional de pesetas 2.000,03.La subasta se verificará ante la Jefatura de Obras Públicas de esta provincia, sita en parque de Conájejas, número 3, el día 3 de Diciembre próximo, a las once horas.©I proyecto, pliego de condicione®, modeló de proposición y disposiciones sobre forma y condiciones de au presentación, astarán de manifieato en la Secretaría de esta Jefatura, en loa día© y horas hábilea de oficina.Oiienaa, 10 de Noviembre de 1988. — E i Ingeniero Jefe accidental, Bies Caballo®,

/
JIBJEATüiRiA DE OBRAS »UBLÍ$3lS D00 OUENOA

Ha^ta las trece horas dei día 28 del corriente mes, so  admitirán proposiciones en el Registro de esta Jefatura y en ios de laa provincias do Alfoac©  ̂te, Ciudad Real, Guadalajara, Mftdrttt y Valencia, & horas hábil©* d© oftcii», para optar a  la subasto, de las obras de reparación del firmo de los kiló- metiros 7 aá 9* de -1* corretera de AL batadejit© a Guadalajara, cuyo breen'* puesto de contrata asefcettde a- pesetas 5fi.383,7ú pesetas, siendo el plazo de ©jeeucáón de cuatro meses y la fiaran provisional de 1.511,51 pesetas.
l a  subasta s e  verificará ante la J e fatura de Obra® Pública® de esta provincia, s ita  ea  Parque de Oanátejaa, número 3, el día- 3 de Diciembre pro xilino, a los ano© horne,EL praqreeftev <odánSfini£râ .modelo de proposición y disposiciones sobre forma, y  condiciones de su pro. 

sontación, estarán dé rnahifi'oa^o en la Secretoria do esta Jefatura, en los días y horas hábiles d© oficina.
Cuenca, 10 de Noviembre de 1938. — E l Ingeniero Jefe accidental, BU-a* Caballos.

JEFATURA Dip OBRAS PUBLICAS DE. CUENCA
Hasta las trece horas del día 28 del cím-ríante, m  admitirán proposiciones en el Registro de esta Jefatura y en lo» de las. provincias de Albacete, d u dad Real, Guadalajara, Madrid y Valencia, a horas hábiles, de oficina, para optar a la subasta, de la» obras de reparación dei firme de los kilómetro© 4 al 6 de la carretera de Al balad ejiio  a Guadalajara, cuyo presupuesto asciende a 51.106'00 pesetas, riendo el. plazo de ejecución -de cuatro meses y  la fianza provisional de pesetas 1.5;i3’l9-La subasta m  verificará anite la  Je- fatura, de Obras Públicsjs de e.3t& provincia, sita en Parque de Canalejas, número 8, el día 2 de Diciembre pió* xkno a  las once horas.El proyecto, pliego de condiciones, modeló ‘dje proposición y disposiciones sobre formfc y oondíoiones da «u tn *  seotsoión, estíuétx  4 s

Secretaría de c#ta Jefatura en los días y horas hábiles de oficina.Cuenca, 10 de Noviembre dé 1938. E ’ Ingeniero Jefe accidental.— B as  Caballos.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICA# DE CUENCA
v Hasta las trece horas del día 28 d d  corriente, se  admitirán propocaicioae# en ei Registro de esta Jefatura y ©aa los de las provincias de Albacete, Ciur dad Real, Guadalajara, Madrid y  V»? lencia, a horas hábiles de oficina, para  optar a  la  subasta de las obras de re**. paración del firme de lo# kilómetro* 1 al 3 d©- la carretera de Albaladejii# a  Guadalajara, cuyo presupuesto asciende a 1 1 .3^ 2 5  pesetas, siendo el plazo de ejecución de cuatro meses y  ¿a fianza provisional de pesetas 1.241’81 La subasta se verificará a/nt© la J#  ̂fatura de Obras Públicas de esta provincia, sita en rasque de Canaleja#* número 3, ©1 día $  de Diciembre próximo a las once horas.Eli proyecto, pQiego da condküaneat modelo de proposición y disposiciones sobre forma, y condiciones de su pr#* acabación, ©atarán de manifiesto en la  Secretaría d* esta Jefatura en los día# 
y haras bátrilead» ofíteiaa^Cuenca, 10 da Noviembre da 1638L El Ingeniaro Jai© acrid^itaL—*Blaa Caballoav '

© -v/

JEFATURA DE OBRAB FUBLiCA# Da caasâ A
Hqata las treeer horaá del día 28 del oorrleat^, m  odmítíróAt proposición ̂  en ©i Recateo de esta Jefatura y  eai 1 ^  da laa p^ovú^ta» da Albacet©, Ciu  ̂dad Real, Guedaíajara, h£&drid. y Vftr a horas hábiles-de «QLcina, para optar a  te  subasta d© la #  obras dft r©f paraci^n del firm e de los kilómetro# al 30 Qp la carretera de Mc-ta C.eL Cuervo a VUlamayor de Santiago-, cuy#  m£supu$g^> a#ol©fnde a 39.876’2d poaó# ta®, alendo el plazo de ejecución d# cuatro mese» y  la fienza pToviaitinal de peseta® 1.1&6'29. .La subasta se verificará ante ja Jo- f^tuyá d© Obras Públécaa de esta pio- vihcia, alta en Parque de Canaleja#, ndmeíto 3 ©1 día 3 de Diclembra xkpo a las once horas.El proyecto, pliego de oondj$pne#. modelo de proposición y dispotaUfiooe# #obre forma y  condicione® de su pr©» aentación, estarán <le manifiesto e¡n 1# Secretaría de ©ate Jefatura en los díaá y horas hábile# oe ofkjLria.^nefica, 10 de Noviembre de 1938# Hfi Ingeniero Jef© accidental.—Bla# Oqba&o®.

JEFATURA DE QBRAS PUBLICA# DE CUENCA
Haata las trece hora# del dio. 28 dqC 

oontíoptA flfr admitirán propoatokmei
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7 rv/vilsti<a cié asta; Jefatura y m  
i *v L¿b u róemelas 'de Albacete,, Ciu~ 
(> ,, Cx*~iL Ouaríalajam, Madrid y Va-, 
,b r <-* ic., fi noraa hábiles -de oficina, para, 
optar a la. suhaéta de las- abrOg. de re- 
pameió'ii del firme da toa kilo mol» o<3 
I4 al 18 de la carrocera ve Mota, de 1 
CUervo -a Viliamayoi d* Santiago, ca- 
yo .presupuesta asciende a 44 '501’LO pe
setas, siendo él plazo re efx meión oe 
«iVii latro ime-ses y I-a' fianza pr. v  uu.qxlCü. 
fie pesetas l.BSS^.

X,& subasta «e verificáis xuU 11 Te- 
í  atura de Obras P ú b l ic a s  de pa ?  p ío* 
vínola, sita en Parque de r uv p -  
número 3, el día ae Diere >rc pi > 
xilino a ..las once horas.

Hil proyecto, pliego de. cond. íeioiies, 
múdelo de proposición y disposiciones 
gaobre forma y condiciones de cu pre- 
©et5it€ución, estarán de manifiesto erigía 
Secretaría denosta Jetar." La, en. ..lo® días 
y-liaras- hábiles de oficina,

Cuenca, 10 fie Noviembre de. 1938.
íill Ingeniero Jefe accidental,. —.Blas 

Cabellos. '

JEFATURA DES OBRAS PUBLICAS 
DE CUENCA .

Hasta las trece horas del A; 28 del 
comíante, ®e admitirán propon iones 

,en el Registro de esta Jefatura v/ en 
los de 1 a® provincias de Albacete Ciu
dad Real/- Ouaáalajara, Madrid y Va
lencia, a horas hábiles de oficina,, para 
optar & la subasta d@ las obras de re- 
..par-ación,, ddl1 firme de los kilómetros 
20 al *23 de la carretera de Mota del 
Cuervo a Villa mayor de Santiago, cu- 
^o T,cf'Gxhpuesto asciende a, 55.0l4 'f>u ¿xv- 
¡se* "< y gieoído el plazo de ejecución de 
cuatro meses y la fianza provisional -de 
pesetas 1.663*42.

Ha subasta se verificará ante la Je
fatura, de Obras 'Publicáis de esta pro
vincia, svta en Parque de Canalejas, 
número 3, d  <ha 3 de Diciembre pró
ximo a las once horas. x

El proyecto, pliego de condkdoáe#,, 
modelo de proposición' y dlapoátieknM 
jsobre forma- y/condiciones de mi pre- 
©agitación, estarán de manifiesto en :!a 
Secretaría de esta Jefatura en los dias 
y horas1 hábiles de oficina.

Cuenca, 10 de Noviembre de 1938.'
Ingeniero Jefe accidental .-—Blas 

Caballos.
-n • ■ • . - / /

Xít.E/Vl'UltA DE OBRAS PUBLICAS 
DIí CUENCA

Ha&fa ta»«j trace uoiw  da! ala ¿ó 90 
comirenv e «a» adm Jiti: ? q. piopo.si eioa es 
en él íVigifttncí de asta Jefatura y en 
ios úíí )íki provincia» u«' JJlx-eeL. C-u 
dan ¡V^, apífUiítajara, Madrid y JE 
Icneia, a haua< h' tóle-j de oficiáis. para 
optar a ia .̂uh u.ía cO V~ <“bras de ne- 
¡>¿?ración del firme de ios kilómetros 
IT al 19 ds la carretel’ ?- ele Mota de! 
Cuervo a Víllamayor -de Santiago cu-, 
yo., presupueste' asciende a 52.572’2 5 
p&soba», sioaclo ai plazo de'ejecución .-dé

•cuatro J im » y la fiasim provMdnal. d¡® 
1,577*17 pesetas,

L a  «subasta -se verificará ante la Je
fatura d;i@ Obraos Públicas de esta pro
vincia y t d <¿11 Parque de Canalejas» 
>uu DPiu b el 0 1a  b de Diciembre pro- 
 ̂juno To ••'tice horas..

p i fuo r * pbego de condiciones, 
modelo de m^pos’cién y cikmosic-iones 
ñohi r 1 \ c~ndicionies de su pro- 
<*en<r Tion estatán de manifiesto en !a 
Bmcm Rano d  ̂ esta Jefatura en los- días 
y Oorm injuf-s de oficina.

Ruanda 10 ie Noviembre de 1933.
Jdl tngenwm Jefe accidentáis—Rías 

Caballo >

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE CUENCA

Hasta Xas trece horas del día 28 del 
corriente, se admitirán proposiciones 
en ¡el: Registro de esta Jefatura y- en 
los de las provincias de Albacete, Ciu
dad Real, Guacíala jara, Madrid y Va
lencia, a Iteras hábiles de oficina, para 
optar a la subasta de las -obras de re
paración del firme de las kilómetros 
14 al 16 de, la carretera de . Mota del 
Cuervo -a Villamayor de Santiago, eu- 
yo presupuesto asciende a 58.-218'75 pe
setas, siendo el plazo de ejecución .de 
cuatro meses y la fianza provisional de 
pesetas 1/746' 56.

La subasta ,se verificará ante la Je- 
ratura de Obras Pública» de esta pro
vincia, sita en Parque de- Canalejas, 
número 3, el día 3 de Diciembre pró
ximo a las once horas.

E! préyéctó/ pliego de condiciones, 
modelo <áe proposición y disposiciones 
sobre forma, y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de esta Jefatura en los días 
y horas hábiles dé oficina.

Cuenca, 10 de Noviembre de 1938.
El Ingeniero Jefe accidental.—Rías 

Caballos,.

j e f a t ít r V^d b  '03?¡RÁ*S’̂ 1?S£fSÁS 
DE CUENCA .

Hasta las trece horas del día 28 d&l 
corriente, se admitirán proposiciones 
en ¡el Registro de esta Jefatura y 'en 
los- d$/ 1-aS provincias de Albacete, Ciu
dad Real,: Guadialajara, Madrid y Va- 
íiéBcia, a horas hábiles de¡ oficina, para 
optar a la subas-ta de las obras de. re
paración. del firme de las kilómetros 
65 al 59 de la carretera de Cuenca -a 
Albacete, cuyo presupuesto asciende a 
49.707*60, pesetas, símelo el plazo de 
ejecución de cuatro rnases y la fianza 
provisional de pesetas 1.491*22.'

La subasta se verificará ante la Je
fatura de Obras Públicas de esta pro- - 
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
¡número- 3, el día 3 de Diciembre pró
ximo a las once horas.. - .

El proyectó, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y dispo-siciomes 
Bofore forma y condi-ciones de su • pre
sentación, estarán de manifiesto-..en la.

Secretaría de esta Jefatura m  ’tm úlam
y  horas .hábiles.-de oficina.

Cuenca, 10 de Noviembre de 1938» 
El Ingeniero Jefe accidental..—Ria» 

O&balloa..

JEFATURA DÉ OBRAR PUBLICAR 
DE CUENCA

Hasta las trece horas deil día 28 del 
corriente, se admitirán proposiciones 
en el Registro de esta Jefatura y ea 
las ide las provincias de Albacete, Ciu
dad Real, 'Guadal-ajara, Madrid y Va
lencia, a horas hábiles de oficina, para 
optar a la -subasta de Las obras de re
paración del fifáie de las kilómetros 
89 ai 4,2 de la carretera de Cuenca a 
•Albacete, cuyo .presupuesto asciende a 
44.095*60 pesetas,- .siendo ©1 plazo de 
ejecución ¿e cuatro ¡meses y la fianza 
provisional-de pesetas 1.322*87.

La subasta.¡se verificará ante la Je
fatura,. de Obras Públicas de esta, pro
vincia, sita en Parque de Canalejas, 
¡número 3,. al día 3 de Diciembre pró
ximo a las once horas.

El proyecto-, püiego de condiciones, 
modelo -de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría d:e esta Jefatura en los días 
y horas hábiles dé oficina,

Cuenca, 10 , de Noviembre de 1938, 
El Ingeniero Jefe accidental,—Blas 

Caballos.

JEFATURA, BE OBRAR PUBLICAR 
DÉ CUENCA -

Hasta las trece horas dad día 28 del 
corriente, se «admitirán proposiciones 
en el Registro de esta J-efatura y en 
los de las provincias de Albacete, Ciu
dad Real, Guadalajara, Madrid y Va
lencia. a horas hábiles de ojffcina, pam 
optar a iá subasta de las obrâ r de re
paración del firme de los kilómetros 
34 al 38 de la carretera de Cuenca <a 
Albacete, cuyo presupuesto asciende a 
50,TórSO pesetas, siendo el plazo de 
ejecución de cuatro meses y la fianza 
provisional d,e pesetas 1.522*55.

La subasta ¿se verificará ante la. Je
fatura. de Obras Públicas de eista pro* 
vincia, sita en /Parque de Canalejas, 
número 3, óei día 3 de Diciembre pró
ximo a las once horas,

.El proyecto, pliego de condicionas, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, de esta Jefatura, en lo-s 'dias 
y horas hábiles dé oficina. ■ ....

Cuenca,. 10 - de Noviembre de 1938. 
El Ingeniero Jefe accidental.—Blas 

Caballas. .

JEBlATTJiRA DE OBRAS PUBLICAS

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA 
Hasta lass trece Vieras úei día 90 del- 

aiotual, m  -adiniitirán en Xa Jefatura de
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O&rm FMMcm é*  Almarfa y  en «1 ro-
gÉatíro d« la cte Múñela, prapotóokmss 
oara qptair, a la ̂  primera subasta de 
pus obras de reparación de explanación 
jf fíi^nie die los kilómetros i »2 al 126
y 1&5 al! 1,36, cié Muncia a Granada, 
©uyo presupuesto ée contrata ascien
de a 130.2’55544 poetas, debiendo que-, 
dar terminadas en el pla^o cte ficho 
«üieses, a contar desde la íeeba de su 
comienzo y siendo la lianza provisio
nal de 3.-908 pesetas,

•1̂  subasta se verificará en la-Je
fatura de Obras Publicas, sita en A*L 
meoriá, Ajveaiiida de la República, hú
mero 39, -él día 5 de diciembre próxi
mo a las once horas.

Si proyecto, püiego- de eondMhQnes y 
niiodiéflo de proposición, atarán de ma
nifiesto en esta J datura y en el N e
gociado de Conservación y reparación, 
de Carreteras del Ministerio de Obras 
Públicas;, en los días y horas hábiles 
de oficina. -

Las proposiciones se pvmen taran 
en papel sellado de 4f;50 pesetas o 
en papeil conmii con póliza de igual 
precio, más el gravamen del 40 por 
100 en concepto de recargo transitorio 

.:■ ;qú|e;'-̂ dl9Pggg!0Ki>e■' -el Decreto de 24 dé di- 
Ciémibre de 1037, desechándose, desde 
Juego. ■ la© que al abrirles 110 mmliten 
con esíte requisito cuimpiiMo.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentcs e#t&n. obligadas a 
cumplir ei decreto do 24 de diciembre 
de 1928 y  ddiqposiciones posteriores.

Alimería, 9 de noviembre de .1933.-- - 
El Ingeniero Jefe Accidental, Julián 
Muñoz.

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON ANTONIO BARROSO DDL GAS- 

TILLO, Secretario accidental del 
*' Tribunal Papular de Rcsponsablli- 

dad es ¡Civiles.
«QElRYiTTOO: Que mi ©[. libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente núm. 2,447 
ouiyu .ca bocera y  .parte diapositiva -son 
del tenor siguiente: '

"En la ciudad de Barcelona, a 18 
4o Octubre de 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal Popular de 
ponsabilida-des Civiles; vistos los au
to*. para determinación rio las res-po®- 
fiabilidades civiles que pudieraT.i* ¿L  
¡canzar a José Vicente Sais, Francisco 
Vicente Valdeolmos y  José Vicente 
YaldeoLmos, eosnd ©nados por el Tribu
nal Popular de Cuenca, á ;k pena de 
15 años, nueve meses y diez días de 
Reclusión mayor, para cada uno de. 
ellos, con la accesoria de interdicción 
civil durante el tiempo de la condena 
© inhibí litación absoluta y pago %or 
terceras partes de los costes procesa
les, como autores responsables en con
cepto de Jefes de un^deflito de rebe- 
Món, a virtud de .sentencia fecha 25 
de Septiembre de 193Pí; penadlos á 
qpíeues se emplazó en forma logal, 
«sabiendo comparecido por medio de 
«fiorito el Procurador don José M.a 
Virgos Furnelis en representación de<fc

Francisco y  de Vicente* VáUleo8r 
y dejaftd©el otro inculpad? José

Vicente Saiz, traa*cuc^prlr el término 
del empkuatamiento mik ©empareoeri
habiendo intervenidle como partee acu
sadoras el Ministerio- Fiscal y le, .Ca
ja  General <ie Reparacioínes.

FALLO• Se declara que i* raspón-" 
sabUidad que cortés-pende hacer 
•tiva con los bienes ele Jasó Vicente 
Saiz, Francisco Vicente Valdeolmos y 
José Vicente Váldealonos, aatíwd®» 
por su condición de autores de un de. 
lito de rebelión, a la cantidad de dos 
millones de pesetas a cada uno, en 
©oneepto 4c  cuota personal, sin per
juicio d*e k, respoii»abiIidu4 por soli
daridad que les corresponda por lee 
mpuestas o que && imponga» a otros 
condenado* como autores del mismo 
delito de rebelión militar y de la mib_. 
sMiaria por el anden de preferencia 
fijado en ila Ley Penal, con re-Iacion-- 
a bodas \ob restantes participantes en 
©1 cielito; y  en tales términos se con
dena a los ya citados Inculpados.

Comuniqúese esta resolución a fa 
Caja General de Reparaciones, para 
que por si o por medio 4e lo* Oigft- 
pismos CGíiiipetentetí, según la natura-' 
$eza de los hiena de los expresado* 
condenados, proceda a, hacer m’^ Á vo  
este fallo en ¿os térmonos que le es
tán prescritos, cuidando de fiar cu% u 
ta al Tribunal de las dilíg^ñciAs::-q;ñé 
practique en ejecución.

Notiiffquese esta resolución a «las 
partes en la forma dispuesta y pubIL 
quese sn parte dispositiva en la GA
CETA DE LA RBPUBMpA, ; l

Así, por esta sentencia, 'Confor
midad con <4 Vercdi:Vo. $?>{ T/rttL\ A . 
Sección de j^rechQvde^ 
jralar de Responsab ifidadés oívítefc, lo 
pronuncia y manda. - - José Aragonés. 
-~-D. Terrer.—nManuel- Orna.—-Juan 
Montes'.— Rubricad os’',

; Y ■ -cara que .confite y remitir a la 
OAO'mfA- íDBBVLÁ RJFPTJBidiCA, para 
su publicación, según está, prescrito, 
^ p id o  ei presente 'testimonio' que fír- 
ano e& Bar.celom a 18 de Octubre dé 
19-38. •—  M  Secroturio, Antonio 
rroso,

J. <>♦— 3.1)29'

DON ANTONIO BARROSO DEL 
CASTILLO, Secretario aecBentaJ
d'cl Tribunái Popular de Respohsér 
bilklad.es civiles.
Certifico:: : Que en el Libro de Sen

tencias de este Tribuna! .figura -la dic
tada en el expediente núm. 4.164., my& 
cabecera y  parté dispositiva son cüel 
tenor siguiente:’

■ la cSuÉdâ d de-'':Bain*>eilon.â  a 18 
de-"Octubre úq 1938. La Sección de 
Derecho del Tribunal ■ Popular ’ de Reís--' 
pansabllidad.es Civiles; victos los autos 
para determinación de las .responsa-M- 
ÍMa.des civiles qúe pudiaran ¡alcsnzar 
a Máximo Santiago Gascón, condenado 
por el' Tribunal Popular de líaén, á 
la pena de veinte años y  im díá do 
intornamiento en irn campo dé trabajo, 
.accesoria de inteiú.iáción aibeoluta du

rante dicho tiempo y  a l pago de las 
costas procesales, en concepto de autor 
un delito de adhesión a  la rebelión

sin ia concun«nciia d# d^ouastanpla
alguna modificati va de la responsabi
lidad criminel sa vin tud da sentencia 
feclrn veintitrés de Junio da mil liow -j 
cientos treinta y ocho : penado incosa* 
parecido 110 obstante haber sido empLa*. 
zado personalmente; habiendo interven 
nido como partes acusadoras el Mpaó-s« 
terio Fiscal y la Caja General de 'R e
paraciones. ..

Fallo: íSe declara que la - raspón.»
? »il\dad que corresponde .hacer efec- 
a con los bienes de Máximo San- 

^ gi) Giascón, asckTwle, por sai con d i-: 
ció» de autor de un delito de adhe- j 
sión a. la rebelión, a la cajatidad dt> [ 
un millón de pesetas, en conoepto de 
cuota personal, sin perjuicio dé la  resr x 
ponsabüidad por solidaridad que le c o 
rresponda por las impuesteyS o que se 
impongan a otras condenados como *u~ 
toros del mismo delito de adhesión a 
la rebelión y de la subsidiairia por el y 

i orden., de preferencia fijado en la Ley 
. Pena)., con relación a todos los ^res

tantes participantes en el déüto; y  
tales términos se condena al expnewar 
4o Máximo Santiago^ Gascón.
1' Comuniqúese ésta resolución a la 

Caja General dé .Reparaciones para, 
que par sí o por medio d© los Orga
nismos competentes según la nattirar 
loza d© los bienes de Máximo Santia
go Gascón, proceda a  hacer efectivo 
éste fallo en los^«términos que le están 
prescritos, cuidando de da** cuenta aj 
Tribunal d© las düigancias qu« practá »̂ 
que -en ejecución. ^

Nbtiflquase esta resoluifiótt a  l a s .p p  ^ 
tes en la forma dispuesta y
5,» -Tñ.-1 •_. áí''’ POg*t!Tf. 1*51 '■-« ■|>,n ,T f
.DK - aíSP-TBíjiC./i.

sentencia, de canfor* 
mi-dad con el Veredicto del Jurado, Ice 
Sección de Derecho del Tribunal Copu
lar de Respousabllidades Civiles, lo- 
pronuncia y  manda. — José AragO* 
•mée, —  D. Terrer. — Manuel Cruz. —■ 
Juan Montes. Rubricados.”

Y  para que conste y remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, pafl^; 
su publicación, según está prescrito** ’ 
expido el presente testimonio que 
mo en  Barcelona, a 18 de -Octubre 4* 
1938. —  Antonio '-Barroso.

J. <l-r~S.03¿. .

■ ÁLVAREZ BANOONA, JOAQUIN. h« 
jo d e  Joaquín y de'Carmen/dé 21 eños 
de edad, natural de M&llik, soltero' 
perteneciente al .0 - R- L M. n.° 1 1  y, 
oue se encontrab a hospitalidad o m  lá 
Clínica Militar n,°'. f  (G-onidla) ,• íitmt# 
©1 31 de Agosto en que dés&pareciq Ü0 
la nxkma, éotetparpéerá, ante el' J^ribu* . 
nal piermanente de Justicia Militar do

■ 3¿- Démarcacién de Lova-nfe. •Socreta'* 
ras 'ii.° i ,  én el plazo d e• tretnna -s 
partir de la .publicación d e ..la presento 
para responder 3© loa mngois que I«

. resultan eix ]& causa n é  3099 dé 19381 
instruida por ©1 delito de • deserción* 
©iditirtienidol'© qtíc é l  no cómparece®^ ; 
ra declarado rebelde,

Yaniencia, 3 de Octubre de 193-8.
. m  Secretarlo Relator Ihstruetor Mis» 
guelCabxó.
. ■ ■ J. IA— 4.8Í 1\ 1


